
BOE núm. 77 Viernes 30 marzo 1990 9005 

IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las 1X¡~OI¡¡¡; ¡¡ 

cuyo favor pudieran derivarse d('rechos de los <lelos 
admmistrati.os impugnados y de ql1icnc~ lu\'iCTC'n 
intereses directos en el manlenim ¡rnlo de Jo~ m i~mos. 

que por ¡as Entidades q-ue 'se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.412.-l.RTESANI.l., pE M¡IEBLES DEC()RA.
DOS. SOCIEDA.O ANONIMA,. contra el Mlni~I("· 
rio de Economía y Hacienda de f('('ha 2.3-12-1 9R9. 
sobre desgravación fiscal a la exportación rC'lativn n 
los anos 1980 a 1985. IJJ9/89.-::!.fió3-E. 

205.414.-CONSTRUC("JONES TERMOElECTRI
CASo SOCIEDAD ANONIMA. contra el "1ini~le
rio de Economía) Hacienda de fe,hn ::!::!-Q-19R9. 
sobre desgravación fiscal a In ("\pm1<1ción. R 
13::!7/89.-2.661-F. 

lo que se anunCIa para que ~irl i.I J,' clllpl:!¡:lmi,'t110 
de los que. con arreglo a los artículos 60. fi4 ) M. en 
relación con los::!9 \ 30. de la le\" de la .l\lri~dicclón 
Conle-nrioso-Administrati\·a. p~edan ('Qmp¡II"l'lTI 
como codemandadQ~ o coadHI\'antes cn los indicndos 
recursos y ante la Sección e'xpresada 

Madrid. 30 de enero de 1 990.-EI Secretario 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la persona y Entidades que s~ relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de- esta 
Sección: 

205.406.-GENERAL ELECTRIC, USA, ELECTRO
MEDICINA. SOCIEDAD ANONIMA. contra el 
.Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
14-9-1989. sobre desgravación fiscal a la e-xporta
ción a los años 1980 a 1985.-2.664-E. 

205.408.-INDUSTRIAS QUIMICAS LOWENBER. 
SOCIEDAD ANONIM .1,. contra el Ministerio de 
Economía y Hacienda de' fecha 14-9-1989. sobre 
desgravadón fiscal a la exportación relativas a los 
años 1980 a 1985. R. 1338/89.-::!.666-E. 

205.410.-DERIVADOS ASFAl TlCOS NORMALI
ZADOS. SOClEbAD ANONIMA. contra el Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 13-9-1989. 
sobre desgravación fiscal a la exportación relativas 
a los años 1980 a 1985. R. 1378/89.-1.665-E. 

1.05.416.-Don JAVIER PEREZ DOMINGUEZ con
tra el Ministerio de Economía \. Hacienda (TE A.C) 
de fecha 21-11-1989. sobre Impuesto sobre Trans
miSione, 'atrimoniales. Vocalia Cuarta. Sala 
Segund;¡. E. G. 5201/89. R. S. 1 36/89.-::!.667·E. 

205.418.-PRO\1()CJONES y DISTRIBUCIONES 
SIDERURGICAS. SOCIEDAD ANO!\'IM~. con
tra el Ministerio de Economía v HaCIenda (TE A.C). 
por silencio adminislrativo. 'sobre desgravación 
fiscal a la exrortación.-1.669-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 v 66. en 
relación con los 29 y 30, de la lev de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. p~edan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. I de febrero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimienlo de las personas'a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.432.-PRODESFARMA. -SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 27-11-1989. sobre desgra
vación fiscal a la exportación. R.1494/1989.-2.673-

205.434.-LUCTA, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
Ministerio de Economía v Hacienda de- fecha 
27-11-1989, sobre desg~avación fiscal. R. 
1487/1989.-2.676-E. 

205.436.-PINTURAS HEMPEl. SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra resolución del Ministerio de Ecol1o
mía y Hacienda de fecha 27-1 1-1989. sobre desgra
vación fiscal a la exportación. R.1490/1989.-2.fi75-

205.438.-ALUPERFIL, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía v 
Hacienda de fecha 27-1 [-1989. sobre desgravació~ 
fiscal a la exportación. R.1492jI989.-2.674-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. "Con arreglo a los artículos 60. 64 ,. 66. en 
relaCIón con los 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de febrero de 1990.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las rx'rvma~ a 
cuyo favor pudieran derivarsc dcrccho~ dc lo' acto~ 
adminislraúvos impugnados y de qllicne~ luvieren 
intereses directos en el mantenimiento de- los mi~mo~. 
que por las pcrsonn~ ) Entidadcs que sc relacionan <1 

contmuación se han formulado recursos contcncioso· 
administrativos contra los actos reseñad(l~. a 10\ que 
han correspondido los números que se indican dc cqa 
Sección: ' 

317.512.-Don RAMIRO VAZQUEZ GO)'.;ZAlEZ \ 
otros contra r~soltlción dC'! Mmi~lcrio de Dclc-nsa. 
sobre desahucio administratlvo.-:?:?4f,-E. 

319.739-Don ANGEL CONEJO CONEJO v cuatro 
más contra resolución del Ministerio Para las 
Administraciones Públicas. sobre aplicación de la 
Ley de Incompatibilidades.-2.255-E 

319.754.-Don MA)'.;UEl lOPEZ SANDOVEL con
tra resolUCión del Mini~leno de Dcfcn'a. sobre 
ascenso al grado superior de Arigada.-:?::!54-E 

319.75S.-Don .lOSE LUIS CA.AA.llERO HERNA.N
DEZ contra re~olllción del Mlnlqcrlo d" ~dmini\· 
traciones púhlleas. ~obrc nomnraml('nto d('tinil1\(' 
de funcionanos de la Admlnislr<lClOn Loc;¡I-:'.~~'-

319.759.-Don JUAN MUÑOZ lEON \. ocho mtís 
contra resolución del Ministerio de Défensa. sohre
nombramiento del 50. 0 curso de cap¡¡cit:lción para 
ascenso a Oficiales.-2.251-E. 

3l9.769.-SINDICATO DE INGENIEROS DE 
CAMINOS. CA.NA.lES y PUERTOS con\l"<I re~o
lución del Ministerio de Obras Públicn~ \ t 'rha
nismo. sobre concurso de traslndos.-2.25I :E 

319.781.-Don JULIAN GONZAlEZ AGl'IRRE 
contra resolución del Ministerio de Justicin. sobrc
solicitud de reconocimiento de derecho n estar ~UJelO 
al Estatuto de Secretarios Judicialcs.-::'.248-E. 

319.782.-llustre A.YUNTAMIENTO DE A.RRA.
SATE-MONDRAGON contra rcsolución Jel 
Ministerio dc Juslicia. sobre aprobación de r(')nción 
y plantilla de los Juzgados de Distrito que qued¡¡róln 
convCrtidos en Juzgados de Pu \ relación de los 
que se suprimen.-2.247-E. . 

319.791.-Doña MARIA CLAUDIN~ VAZQllEZ 
TEIJEIRO contra resolución de) Mini~terio dc 
Economía y Hacie-nda. sobre resolución dc con
curso para cubrir plazas en el Ccntro de Gcstión 
Catastral y COorcración Tributana -::!.245-E. 

319.803.-A YUNTAMIENTO DE C~STRO-l'RDJA
LES contra resolución del Minl~lcrio de .Iu~ticia. 

sobre- aprobación de la relación )' pl;lfItilla d" los 
Juzgados de Distrito convertidos en J¡17!l.ado~ de' 
Paz y de los Juzg.ados que ~e SlIprimcn.-2.250-E 

319.RI1-Dofia ESPERANZA MA.RTINEZ CA.RBO
NELL y otras contra resolución del Ministerio para 
las Admini~traciones Púbhca~ sobre derecho a ser 
integradas en Cuerpo Administrativo AISS.-2.249-E. 

lo que sealluncia para tlUe ~in¡¡ de ,'mpla¡;lllliento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. fi4 \. Mí. en 
relación con los 19 y 40. de la le~' de esta illfi~dicción 
puedan comparecer como codem;¡ndad05 o coad\'u, 
vantes en los indicados recursos . 

Madrid. 7 de febrero de- 1990.-EI Secrctnrio 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directOS en el mantenimiento de! mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

319.843.-Don FRA.NCISCO JlMENEZ lJBEDA
PORTUGUES contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso a Brigada. 

lo que se anuncia para que Slf\'a de emplazamiento 
de Quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en _ 
relación con los 29 y 40. de la ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como code-mandados o roadvu-
van tes en el indicado reCurso. . 

Madrid. 8 de febrero de 1990.-EI Secrelario.-1.376-E. 

* 
Se hace- saber. para conOCimIento de la~ persona, i.I 

cuyo favor pudieran derivarse derc-chm dr lo~ :lCl0'· 
admlnistrati\'OS impugn<ldo., \ dc q\llrnl'" 11111c'ITIl 

intereses dlrt'ctos con el mamenjmienlo d,'lo,- mi'mm 
que por la~ pc-r~ona'i que ~e rclacionan a contil1l1:¡("il):l 
Sé' han formulado recur~o, COl1tl'nelo'io-admlnistr:l1i
vos contra lo~ anos rl'~l'ñado,. a 1m que han ("('ITt"· 
pondldo 1m numeros qUl' se indlClln de e~ln "l''',1r"111 

319.1:04.-0011 -\LF()r\"n Ql·I'\"T·\ '\;.\ nI -\7 conlr;1 
resolución del Minl~terT() de Dc·fcn<.a. ~ohn' ~h()nn 
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de retribuciones complementarias dur<lnt..: d 
tiempo permanecido en situación de- di~pollibk 
forzoso.-2.378·E. 

319.835.-Don JOSE LUIS SACRIST4.N CEBRIA.N 
contra resolución del Ministerio de Defen~n. ~obre 
retribuciones complementarins.-2.J7Q.E. 

319.836.-Don JESUS SAN('HEZ IGLESIA.S contra 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre retribu
ciones complemenlarias.-2.380-E. 

319.831.-Oon LUIS VILLAMUERA DE CASTRO v 
doña ISABEL FERNANDEZ BA.RANDA. conlT; 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre dcclarn
ción de fallecimiento en acto de ~ervicio.-2.381-E. 

319.84O.-Don PEDRO RIVERA G~RBJN contra 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre pase a 
la situación de retirO.-2.J8]·E. 

319.842.-Oon BAUTISTA ARCOS CANTERO con
tra resolución del Ministerio de Defensa. ~obre 
abono de retribuciones complementarias durante el 
tiempo permanecido en situación de di5ponible 
fonOSO.-1.381-E. 

319.844.-Dol\a M>\RIA CONCEPClON P~LO
MERO DOMINGLTEZ contr:! resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. 
sobre pase a la situación de eltcedencia en actividad 
secundaria.-2.384-E. 

319,845.-Don ENRIQUE LLANES MENCHON 
contra resolución del Ministerio de Defensa. ~Dhre' 
pase a situación de retirado.-~ . .JS5-E. 

319.846.-00n JUAN HERRANZ ARN.\.Z contra 
resolución del Ministerio para las AdministraCiones 
Publicas, sobre compatibilidad de funciones en el 
sector privado y público.-2.377-E. 

Lo que se anu!1ci.1 pma que _~in a d~' cmplanmiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60. (i4 ,- fió. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de e~ta juri"dicción. 
puedan comparecer como codcmandndo~ o coadvu-
vantes en los indic:!dos recur~05. . 

Madrid. 1.2 de febrero de 1990.-EI Secretnrio. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocImiento de l<l~ p..:r~olla~ n 
cuyo favor pudieran derivarse derecho~ de 10<; actos 
administrativos impugnados y de quicnc~ tuvicren 
intereses directos en el mantenimiento dr lo" mi!>mos. 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recur~m contcncio"o
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican dc esta 
Sección: 

48.828.-00ña CARMEN MA;-'¡GLA~O SERRANO 
y otra contra resolución del Ministerio de Trobajo 
y Seguridad Social de fecha .21-11·1988 descsti
mando el recurso de alzada interpuesto POI' el 
recurrente contra el acuerdo de .24_7_1987 saborc 
incumplimiento de contrato de préstamo.-2 . .186_E. 

48.852.-COMPAÑIA DE SEGURID~D. SOCIE_ 
DAD ANONIMA (PROSEGUR). contra rc"olu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de fecha 16-10-1989. sobre sanción en cuantía dc 
500.000 pesetas.-2.388-E. 

48.903.-00n JUAN FERRANDO BADP .. l'Omo 
Presidente de Fundación Rafael Calvo ~rcr. conlTa 
resolución 'de 28-11-1989 del Ministerio de Cultura. 
resolviendo la reposición interpuesta por denega
ción de iTÍ'scripción de la Fundación en cl Rcgi~tro 
de fundación cultural privada.-2.387-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emrlanlmiento 
de quienes. con arreglO a los articulos 60. 64 \" M. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de e~ta juri~dlcción. 
puedan comparecer como codemandados n condvu-
vantes en los indicados recurso". . 
• Madrid, 29 de enero de I 990.-EI 'secretano. 

* 
Se haee ~ber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derival"5e derechos del acto 
.administrntivo impugnado y de Quicnes tuvieren 
intereses direttos en el mantenimiento de! mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuadón se 

Viernes 30 marzo 1990 

ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.858.-SANIT AS. SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas desestimatoria del1"C(:urso interpuesto por 
el recurrente contra el acuerdo de la Dirección 
General de Servicios del eltpediente número 
44711989. de fecha 17 de mano de 1989. sobre 
reintegro de la cantidad de 208.500 pesetas de la 
Entidad Sanidad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de febrero de 1990.-EI Secrctario.-.2,391-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati_ 
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

55.416.-00n ANTONIO FER!'JANDEl MENEN_ 
DEl contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre fianzas de cuantias para el año 1986 del 
personal de las Fuerzas Armadas.-2.498~E. 

5oo.191.-Oon PEDRO-FUSTER VILANOSA contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-2.499-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan compareC'er como codemandados o coadyu. 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 8 de febrero de 1990.-EI sécretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de 1m personas a 

cuyo favor pudieran derivarsl' derechos de ¡o~ actos 
administrati .... os impugnados y de quienc5 tU\ Il're~ 
intereses dlTt:ctos en el mantenimiento de lo~ mi"mo~, 
que por las personas y Entidad qm' ~~ rclílcioníln a 
continuación se han formulado recur~os contccioso_ 
administrativos contra los aclOs rcsenado~. a lo~ quc 
han 'correspondido los numeros que "e indic:!n de e"tn 
Sección: 

500.082.-00n ANORES DE L-\ CALZAD-\. ~1O!'I. 
TEAGUDO. doña MARIA LL'IS-\ G!NER 
MUÑOZ. don JOSE MARIA LLONCH ",OLER \' 
don GHANEM KHAOUL MU-\U.\,[) conlr:1 re~o~ 
lución del Ministerio de Educación v Ciencia ~(1hrc 
obtención de litulo de Médico E:speciali~ta en 
Oftalmologia.-.2 . .J09·E. 

500.081-INSTlTUTO DE INGE!'IIEROS TECNI· 
COS DE ESPAÑA con Ira resolución de! Mini~tt'ri( 
de Educación v Ciencia sobre- títulos univcr~itario' 
oficiales.-2.J I i ·E. 

500.085.-Don SAL\' ADOR B \R RER -\LCOLEA 
contra resolución de! Ministerio de D{'fen~a ~or.r( 
continuar en el ~er\-'icio activo ha~t<l 1<"1 I.'c!:id el( 
retiro.-2.310-E. 

500.102.-00n -\NDRES P.\,lOMO HER!'J-\NOEZ 
contra resolución del Ministerio de Dcfcns<l ~()hrc 

pelición de ascenso a Brigada.-2.J I :!·E 
500.105.-00n PEORO RAMIS C-\S:"DEV.\.LL 

DON ENRIQllE .\RT'-\L RIER-\. don LlilS 
PESARRODONA JORDANA. don FR-\NnSCO 
RODRIGUEZ PLAZA. don Ll'IS S-\L-\ S-\L.\.. 
don JOSEF SOLS0N~ n.-\VERI-\. don J()SE 
MARIA Vli\sOl~S RAMOS. don SEA·\ST(.1, 
M4.ClA MAGRET. don JOSE PORTELL-\ 
ESQliERRE. don M-\RCELO KlEI~ O[ 
C-\RRER:"S contra rcsnlución dcl TF-\C ~ohre 
reclamación del reconocimiento de lo~ def(,'('ho~ 

dim"'nantes de 1:1 Lc\' 37119S"¡ dc ~~ de u~'lubr..: \ 
Real Decreto 10_"\3/1085.-2,,'I.1-E . 
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500.112.-Don JUAN RIBAS MO~TFORT contra 
resolución del Ministerio de Educación \' Ciencia 
sobre obtención de título de Médico Espcéia!isla en 
Cirugia General y Aparato Digestivo.-2.315-E. 

500.115.-Doña ROSA MARIA TOll ESCOBEDO 
contra resolución del Ministerio de Educación \ 
Ciencia sobre obtención de titulo dc Médico Espe'
cialista en Endocrinologia y NutriciÓn.-.2 . .J 16-E. 

500.I93.-00n DEMETRIO MARTIN GONZAlEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
retribuciones complementarias iguales que JI resto 
del persona! de las Fuerzas '\'rmadas_-2 . .JI-I·E 

Lo que se anuncia para quc sirva d(' I.'mplnznmiento 
de quienes. ~on arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. cn 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juri~dicción. 
puedan comparecer como codemnndados o coadvu-
vantes en los indicados recursos. . 

Madrid. 9 de febrero de 1990.-EI Secretario 

* 
Se hace saber, para conocimiento de la~ p~'rs()n<lS a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de 1m actm 
administrativos impugnados y dt, quicncs tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las per.;onas que se' rel:¡ciflnan:¡ continuación 
se han formulad.o recursos contedoso-administrati
vos contra los actos-reseñado". a 1m que han corres
pondido los nl"'ero~ que se indican d .... e"t<"1 Sección: 

500.176.-Don ANTO¡-.;IO CA:-':TALEJO -\('ERES 
contra resolución del Ministerio· de Defens<"1 sohre 
denegación de ascenso a grado supo.-rior.-2.710-E. 

500.186.-Oon RAF4,El .\.RAGONES FllENTES 
contra resolución del Ministerio de Oefen,,-, "ohre 
calificaciones del informe person:¡1 antwl.-2.712-E. 

500216.:-Doña PURIFICACJON V .\.ZQt 'EZ 
MARINO contra rc~olución del '-1ini5tcrio dl' 
Defensa sobre revisión y actuali7nción dc !X'n~i6n 
de viuded3d.-2. 71 J-E. " 

500,234.-Doiia JOSEFA HOMS CALM y cinco recu
rrentes más contra resolución del \1ini~teri(1 de 
Educación y Ciencia sobre dencg.ación c()ncc~ión 
título de Medico especialista.-2.714·E. 

5oo . .244.-Don JU~N PESQUERO (iRl..NlTLl.\.· 
QUE contra resolución del Ministerio d~' Dcfema 
sobre abono complemento de destino.-1.711-E. 

Lo que se anUIlC!i.l pura que sin <"1 dI.' L'mpl:17nmi,'n¡o 
de quienes. con arreglo a los artículos AO. 64 \' ~6. en 
relación con los 29 y 40. de la L.:-y de eSln juri"'licción. 
puedan comparecer como codemandndo~ (1 coad\'u· 
vante~ en los indicados recur.;os. . 

Madrid. 16 de fcbrero de ¡Q90.-EI "ecret<lrio 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Oon Emilio Lentisco Garda. Sl'cret:lrio del JU7gndo 
de Primera Instancia numero 2 dc '\'Im,'ría, 

Hago saber: QUl' en m~ritos de lo <lcordado por el 
ilustrísimo señor Magistrada..Juez. en resolución de 
esta fecha. dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipo¡ccari:l. 
tramitado en esle Juzgado bajo el número 541 dc 
1989, promovido por \tIonte de Pil'dad y Caja de 
Ahorros de Almeria. representado ~or el Procurador 
don Antonio Gómez Herrera. contra don Francisco 
Ramón Aguilera A.rcos. doña Josefina Guerrero 
Maleno. don Miguel Guerrero Fernánde7 v doña 
Josefina Maleno Garda. para hacer efectivo 'un cré
dito hipotecario de 4.922.038 pc~tas. inlerc~es v 
costas, se sacan a la venta en púhlicn ~uba"ta. po'r 
termino de veinte días las fincas qur <"1\ fina! del 
presente se dcscribirán de forma resumid:l: s;:-nal:;ln
dose para la primern suhasta la audi(':1CÚl el di:! JI 
del próximo mes de mayo de 1991. la~ once horas de 
la m3i~ana en la Sal<l de Audienci<l de cstc .!u/gado. 
sito en callc Reina Regente rH.Jml"rlJ 4. y cnn l<"1s 
siguientl's condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
de 11.125.000 pesetas, fijado en la escritura de cansti· 
tución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avahlo, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 
por 100 del tipo, devolviéndose dichas consignacio
nes acto seguido del reTflate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso. como parte del precio de la venia. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el -precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalidad del precio, 

Cuarta.-En todas las subastas y desde este anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo conjunta
mente con el importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera. se 
señala segunda subasta para la audiencia del día 28 
del mes de junio del año 1991, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo, y con iguales condi
ciones. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta. se señala tercera para la audiencia de) día 26 
del mes de julio del año 1991. también a las once 
horas, sin sujeción a tipo y con idénticas condiciones. 

Bienes que se subastan 

Local comercial, número 1--\, en planta baja, con 
una superficie útil de 107 metros cuadrados, y COTlS

truida de 116 metros cuadrados. Linda: Norte, en 
parte resto de la finca matriz y en parte portal y 
escalera de acceso a viviendas: sur, paseo Maritimo: 
este. Cándida Quera Gutiérrez, y oeste, calle Virgen 
de las Mercedes. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Seria, al folio 30 vuelto del tomo 1.350, libro 559 q,e 
El Ejido. finca numero 46.052, inscripción tercera. 

Dado en .Almeria a 6 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secre.'ario.-2.351-C 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de notificación 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de 
Instrucción número 2, con el número 658/1989, sobre 
daños por imprudencia, contra Armindo Matos dos 
Santos, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia: En Aranda de -Duero a veintisiete de 
febrero de mil novecientos noventa.-EI señor don 
Valentín Varona Gutiérrez, Juez del ,Juzgado de 
Instrucción número 2 de esta vjlla y su partido, ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 658/1989. Han sido parte: El Ministe
rio Fiscal, en representaCión de la acción publica; José 
Ramón Berciano de la Fuente. no comparece; la 
Sociedad "Traheñel, Sociedad Anónima", asistida del 
Letrado don Fernando Diana Moliner; Armindo 
Matos dos Santos, no comparece; el Procurador don 
José Enrique Amaiz de Ugarte, en nombre de la 
Compañía Ofesauto, y el Procurador don José Amaiz 
y Sáenz de Cabezón, en nombre de la Compañia "La 
Unión y el Fénix Español". 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo penalmente a 
Armindo Matos dos Santos de la falta de imprudencia 
por aplicación de la Ley más favorable, y debo 
condenarle y condeno civilmente a que conjunta y 
solidariamente indemnice, junto con la aseguradora I 
Trabalho a través de su delegación en España "Ofe-· 
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sauto, Sociedad Anónima", a "Traheñel, Sociedad 
Anónima", en la cantidad de 134.032 pesetas (ciento 
treinta y cuatro mil treinta y dos pesetas) por lo~ 
daños causados en el camión propiedad de la misma 
y a que abone las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, que se notificará a las 
partes, haciéndoles saber que no es firme, cabiendo 
contra la misma recurso de apelación ante la Sección 
Primera de la i1ustrisima Audiencia Provincial de 
Burgos, que habrá de interponerse ante este Juzgado 
en el plazo de un día a contar desde la última 
notificación y la cual se archivará en el libro corres
pondiente, dejando testimonio en los autos, fo pro
nuncio, mando y firmo.-Valentín Varona Gutiérrez.» 

y asi, para que sirva de notificaciÓn a Armindo 
Martas dos Santos, expido la presnte en Aranda de 
Duero a 8 de marzo de 1990.-El Secretario.-3.936-E. 

ARZUA 

EdiclO 

Doña Elisa País Varela. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de A.rzüa (La 
Coruna). doy fe que en el juicio de faltas 
número 273/1989 recayó sentencia. que tiene el 
siguiente tenor literal en su encabezamiento y parte 
dispositiva: 

~En Arzua a 21 de octubre de 1989.-EI señor Juez 
don Enrique López López. en nombre de su Majestad 
el Rey. ha dictado la siguientes: 

Visto s.-Los presentes autos de juicio verbal de 
faltas por muerte en accidente de circulación ocurrido 
en Melide, con el numero 273/1989, con interven
ción del Ministerio Fiscal como acusador público, 
entre panes, siendo denunciante y perjudicados 
Alfredo Bario López, mayor de edad. vecinO de 
Melide, con domicilio en la calle Nazareth, sin 
número, y su esposa. Victoria Angeles Rodríguez 
Cabado. mayor de edad, de igual domicilio que el 
anterior, y representada por el Letrado don José 
López: siendo denunciado José Manuel Curras Lópcz.. 
mayor de edad, vecino de Toques. con domicilio en 
Vilamor: siendo RCS Marcial Curras López.. t"l cual se 
halla en paradero desconocido. 

Que debo absolver y absuelvo a José Manuel' 
Curras López de la falta a la que los presentes autos 
se refieren. declarando de oficio las costas. 

Díctese título ejecutivo a favor de los padres de la 
fallecida. 

Por esta mi sentencia, de la que se unira certifica
ción lite~1 a los autos, lo mando. y firmo.) 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
al RCS Marcial Curras López. expido el presente. 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
en Arzúa a 9 de marzo de 1990.-La Secretaria. Elisa 
País Varela.-3.796-E. 

BADAJOZ 

Edictos 

Doña María Inmaculada Suarez-Barcena Florencia. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Badajo.z y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 505/1986. promovidos 
por Caja Rural Provincial de Badajoz, representados 
por el Procurador don Manuel Jurado Sánchez, con
tra otroS y don Pedro Nieto Gallego. sobre reclama
ción de 558.221 pesetas de principal. intereses y 
costas en los que, por providencia de esta fecha. he 
acordado sacar a subasta publica por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez. para 'el supuesto de que 
no hubiere postores en cada una de las anteriores, 
término de veinte días cada una. por el precia de 
tasación la primera: rebaja del 25 por 100 de la 
misma. la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera, los 
bienes embargados a la parte demandada que se 
resenarán. habiéndose señalado para los aCIOs de los 
remates. sucesivamente. los días 7 de mayo, 5 de 
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junio y 6 de julio próximos, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

-Para tomar pane en la subasta deberán 'Ios licitadO
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto: una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes. y para la segunda y tercera el 20 
por J 00 expresado. con la rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado: en el establecimiento destinado al -efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero.~ 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse_a su extinción el precio del 
remate. 

No han sido aportados ni suplidos los títulos de 
propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en la población de Don. Benito. calle 
Buenavista, número 13; con superficie de' '150' metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 793, libro 31 S~· folio 135, 
finca 9.778, inscripción décima. 

Tasada pericialmente en 5.800.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación al demandado. en 
rebeldía, de las fechas señaladas para las subastas. 

Dado en Badajoz a 12' de marzo de 1990.-La 
Magistrada·Juez, Maria Inmaculada Suarez-Bárcena 
Aorencio.-El Secretario, J. Antonio Navarro, 
2.37()..('. 

* 
Dona Maria Rogelia Torres Donaire. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Badajoz y_ su 
partido, .-

Hago saJ>er: Que en este Juzgado se lr8mii;n autos 
numero 266/1989, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley HipOtecaria, promovidOS 
por Banco .Zaragozano, representado por el Procura
dor don Manuel Jurado Sánchez. contra los bienes 
especialmente hipotecados a don Leonardo Torres 
Garda y doña Concepción Benitez Hernández, en 
reclamación de 3.374.1 61 pesetas de principaL intere
ses y costas. en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subastas publicas por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte- días cada 
una: por el precio pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. la primera: 75 por lOO!ge1.mismo. 
la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercer-l¡ los bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñatán, habién
dose señalado para los actos de los remates. sucesiva
mente. los días & de mayo de 1990, la primera; 5 de 
junio'de J990, la segunda, y 3 de julio de 1990. la 
tercera, a las diez horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que' se 
expresará: para la segunda, el 75 por 100 del expre
sado tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes. y para las 
segunda y tercera. el 20 por 100 del expresado 75 
por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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En las primera y segunda. subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de [as 
mismas: la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cua(ta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la ce.1ebración de
las subastas. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompaitando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 
Urbana: Edificio silO en Santa Mana de los Barros 

y su calle Gurugu. numero 18. compuesto de dos 
plantas. la baja destinada a nave o local. con una 
superficie de 440 metros cuadrados. aproximada
mente. y la alta a vivienda con 'una superficie cons
truida de 116 metros 34 decímetros cuadrados. y útil 
de 86 metros 16 decímetros cuadrados: se compone 
de tres donnitorios, salón-comedor. distribuidor. 
pasillo y terraza: y a huecos sin distribución. donde se 
proyecta construir una vivienda. c;on superficie 
de 116 metros 34 decímetros cuadrados construidos: 
tiene entrada independiente desde la calle de su 
situación, situada a la derecha del edificio. linda: Por 
la derecha. entrando. con José Treja Baena: por la 
izquierda. con Dimas Cruz. y al fondo. Jase Guillen 
Perera. Tiene un patio interior para luces y ventila
ción situado en el centro del edificio que es pisable a 
la altura de la planta alta. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Almendralejo (Badajozt al 
tomo 1.788. libro 151. folio 170. finca 
numero 8.338-N. inscripción qu.inta. 

Valorada a efectos de subasta en 8.460.000 pesetas. 
Dado en Badajoz a 14 de marzo de 1990.-la 

Magistrada-Juez. Rogelia Torres Donaire.-la Secre
taria.-2.369-C 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Ju!:z del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. numero 381/1989. 
instado por Jorge Antonio Encina Amorós contra 
Ramón eolomo Domen~h. he acordado la celebra
ción de la primera. publica subasta. para el próximo 
día i5 de mayo. a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas err la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prime·ro.~Que el tipo de subasta es el de la valora
ción que se.dirá, fijado a tal efecto en la cscntura de 
préstamo. río admitiéndose posturas quc 110 cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que par:l tomar parte en la sub.1sta 
deberán consignar los licitadore~ pT'.:viam<;:lilt' ~;¡ 1'a 
MeS3 del Juzgado. 1) en el e~l\ablecimienlO destinado 
a lal otfccto. una cantidad igUAL por lo menm. al ::0 
por lOO del precio que sirve de tipo para la suba~trt. 
sin cuyo requisito ne serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hásta 
su celebración podrán hacerse posturas pór escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jüntu a aquél. d imp..,r;c dc la ;:cns',gr,adó~ ::. -;;;¡~ ;c 
refiere el apanadQ segundu () acúmpanando d res
guardo de haberla hecho en el establectmiento destI
nado al efectO. 
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Quinto.-Haciéndose constar que los autos y' la 
cenificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la 'celebración de la 
segunda subasta el próximo día 15 de junio. a las once 
h.oras. sirviendo de tipo el 75 por 100 del scnalado 
para la primera. con las mismas condiciones que para 
la anterior. 

De igual forma, yen. prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de la tercera subasta. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo. el pró)(imo día 16 
de julio. a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al dcudor 
para el caso de Que no pudiera practicarse la notifica
ción ordenada en el último párrafo de la regla P del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

lote número 1: Solar o patio. en parte cubieno. 
situado en la ciudad de Reus. ronda de Subirá. sin 
numero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus al tomo 1.297. libro 383. folio 29. finca 11.389, 

La finca ha sido tasada en J 8.000.000 de peselas. 
Lote nlimero 2: Todo aquel edificio. silO en Reus. 

calle Tetuán. número 12. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Reus al tomo 988. libro 269. folio 223. 
finca numero 5.808. 

la finca ha sido tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero dc I 990.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario. - 2.35 5-e. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nlimero 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.204/1987-1. se sigue procedir¡;¡iento judicial suma
riode! anículo 131 de la ley Hipotecaria. a instancia 
de Manuel Escur Tarraubella. representado por el 
Procurador Juan Badia Costan. contra la finca espe
cialmente hipotecada por (dnver-Nonell. Sociedad 
Anónima». por providencia de esta fecha ha acordado 
la celebración de primera y publica subasta para el día 
8 de junio. a las diez treinta. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la vigente ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el que se 
dirá. precio de tasación de la finca. no admitiendose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
d~tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo Que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de !a subasta hasta 
~u celebración podrán hacerse posturas por I:sl:ritu. t:n 
la forma que establece la regia 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Qt!e 'os aulOs y la certific:>.cinn del Regis
¡lO >.l que se refiere ia fe~ja .p ('st:iran de !"aHiijc~{t) 
en la Secretaria; que se entender~ que todo lint::ldor 
acepta como bilstante la titulación. y que las cargas o 
gravámene< a~teriores y los preferentes -si lo~ 
hut>iere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el pre<:io del' remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

$;:~.to.-Q·ú¡: para d c;\s(. de no eüsli',' postürCi a. 
llicha subasta. se ce\\!brará una segunda. en el lTli~mo 
lugar. el rií" !O d", julio, a la~ die? treinta. sirviendo 
de tipo el i5 por 100 oe la primera. y de no existir 
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tampoco .postores en esta segunda subasta. tendrá 
lugar una tercera. el día 7 de septiembre. a las diez 
treinta. y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.8 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente y. para en su caso. se notifica al 
deudor. «Inver-Nonell. Sociedad Anónima». la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 
Primer lote: 

Depanamento número 18 del edificio centro 
comercial de la «Ciudad Jardín Pincda-Ma["). de 
Pineda de Mar. galería comercial planta baja. local 17, 
de superficie 25 metros cuadrados. Cuota de propor
cionalidad. 1.50 por lOO. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar. al tomo 656. libro 96 de 
Pineda de Mar. folio 156. finca numero 7.967. inscrip
ción l.a 

Valorada en la suma de 2.217.000 pesetas. 

Segundo lote: 
Depanamento numero 17 del edificio centro 

comercial de la «(Ciudad Jardín Pineda-Ma["). de 
Pineda de Mar. galería comercial planta baja. local 16. 
de superficie ~ metros cuadrados. Cuota de propor
cionalidad. 1.50 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar. al tomo 656. libro 96 de 
Pineda de Mar. folio 154. finca numero 7.966. inscrip
ción 3.8 

Departamento nlimeros 4. 5. 8 Y 9. agrupados. del 
edificio centro comercial de la «Ciudad Jardín 
Pineda-Mamo de Pineda de Mar. galería comercial 
planta baja. locales 3. 4. 7 y 8. d~ superficie lota! lOO 
metros Cuadrados. Cuota de proporcionalidad .. 6 por 
100. Inscritos en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. tomo 1.288, librO 226 de Pineda de Mar. folio 
109. finca número 12.122-N. inscripción 6. n 

Valorada en la suma de 3.484.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a lO de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-1.217-16. 

* 
Por medio del presente se hace público, cum

pliendo lo ordenado en resolución del día de la fecha 
por la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 39 de Barcelona. en los autos de 
procedimiento judic13l sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 144/1990-2.a• promo ... ·ido 
por (cBanco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», contra la finca especialmente hipotecada por 
doña María Dolores Moreno Follana. sita en Castell
defels. calle Einstein. número 3. 3.°_3.8 • escalera C. la 
cual se saca a públ\ca subasta por las veces que se 
dirán y por ténnino de veinte días cada una de ellas. 
que tendrá lugar en la Secretaría de este Juzgado. sito 
en la quinta planta del inmueble número 12 de la calle 
Vergara. de Barcelona. en ·Ia siguiente forma: 

En primera subasta. el próximo día 30 de abril. a 
las diez horas. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca, Que es de 5.751.000 
pesetas. 

En stgunda subasta. si no concurriesen po!;tcres ::! !a 
primera. el día 25 de mayo. a las diez horas. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta. si tampoco hubiere postores 
en b. seg:.mda. St! señala d p:-oximo dla 20 d;: jurnc, 
a las diez horas. la cual ~ celebrará sin ~uje(Íón a 
t¡P;)· 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta no se admitirá pos
tura Que no cubra el tipo de tasación fijade en la. 
escritura de h.ipoteca, que se ha señalado. y en 
segunda tampoco se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora. en 
IOdos 105 ¡;asos. dI" con('Umr como 'postor a las 
subastas sin neceSIdad de vcri:icar o!!p6sito previo. 
todos los demás pestores dt:berán consignar t:n el 
Juzgado o en el establecimiento publico destinado al 



BOE núm. 77 

efecto, una cantidad no inferior, cuando menos, al 20 
por 100 del tipo de la tasación, lanl0 en la primera 
como en la segunda subasta. La consignación en el 
Juzgado se deberá verificar en la cuenta provisional 
de consignación de la oficina número 1.000 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en plaza de Cataluña, número ID, 
numero de cuenta 0629-OOQO..18-0144-90. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
prese~le edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto al pliego, 
el justificante del ingreso del depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que tOCIo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiendose, asimismo, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 44, local destinado a vivienda, en 
Castelldefds, piso tercero, 3.B, escalera e, de la casa 
sita en calle Einstein, stn número, hoy. número 3. 
esquina vía Triunfal, a la que se accede por una 
pueMa que comunica con el recibo. Tiene una superli. 
cje de 60 metros 71 decímetros cuadrados. Distri
buida en recibidor. paso, comedor-estar, tres dormito
rios. cocina-lavaderq y cuarto de baño. Linda: Frente, 
rellano de escalera. hueco de ascensor, patio de luces 
y vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; 
derecha. entrando, vivienda puena cuarta de esta 
planta y escalera; izquierda. sucesores de Jesús Piera 
y M. Valiente en proyección, y fondo, sucesores de 
Felipe Ferrer. en proyección. Tiene un coeficiente 
del 1.37 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Hospitalet de Llobregat, al tomo 516. libro 242, folio 
47, finca número 17.896, inscripción sexta. 

Barcelona, 14 de marzo de ¡990.-La Secreta
ria.-1,048-D. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Fcrnández Llorcnte. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza 
separada de ejecución provisional en juicio de menor 
cuantía, bajo el número 62/1988, promovidas por 
don «D. Ignacio Llaveras, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora señora Santamaría 
Alcalde. corma don Manuel Sierra Duarte. en los que. 
por resolución de esta fedia, se saca a subasta. por 
termino de veinte días. el siguiente bien: 

Local comercial de la entreplanta correspondiente 
al portal número 57 de la avenida Eladio Perlado, en 
Burgos. en el bamo de Gamonal Capiscol. Situado a. 
la derecha. entrando. del portal. con una superlicie 
aproximada de 100 metros cuadrados. Linda: Al 
frente u oeste, con la avenida Eladio Perlado: al fondo 
o este. eon patio de la finca matriz. destinado a 
pabellón: por la derecha. entrando. que es el sur. con 
resto de la finca de los hermanos Moliner, y por la 
izquierda, nolte, con parte superior de la finca de que 
se segrega. portal y caja de escaleras del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Burgos, finca 18.430. folios 228. 229. 231 Y 239 del 
tomo 3.362 del archiva. libro 208. Valorada en 
6,000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de mayo. a las dicz 
cuarenta y cinco horas. por el tipo de tasación. es 
decir. 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de quedar desierta la 
primera. el día 15 de junio. a las diez cuarenta y cinco 
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horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, caso de quedar desierta la 
segunda. el día 17 de julio, a las diez cuarenta y cinco 
horas. en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta. en primera 
ni en segunda, pudiendo hacerse en calidad de eeder 
el remate a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado 
número 10670000 17006288, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. con domicilio en calle Vitoria. 
número 7. de Burgos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Dado en Burgos a 6 de marzo de 1990.-EJ Magis
trado-Juez, Juan Carlos Fernández 1I0rente.-EI 
Secretario. -2. 352-e. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juneal. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 58 de 1986. a instancia del 
«Banco Central. Sociedad Anónima)). representado 
por el Procurador señor Gutiérrez Lozano, contra 
otro y don Bernardo Pozas Corchado. mayor de edad 
y vecino de Cáceres, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por término de
veinte días. los bienes embargados que despuéS se 
dirán. la que tendrá lugar en este Juzgado. por 
primera vez. el día 10 de mayo de 1990. a sus once 
horas. sirviendo de tipo para la misma el precio de 
tasación de referidos bienes; por segunda vez. el día 8 
de junio de 1990. a sus once horas. sirviendo de tipo 
el de la primera rebajado en un 25 por 100. y por 
tercera vez. en su caso. el día 10 de julio de 1990. a 
sus once horas. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberan los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
estableeimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. nO aceptándose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Se hace constar que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere. Quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabihdad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Piso tipo A. en la planta 7. a de la casa 
número 28 de avenida Virgen de la Montaña. núme
ro 28, de Cáceres, de superficie construida 103,73 
metros cuadrados y útil de 69.41 metros cuadrados, 
tasada pericialmente en 9.854.350 pesetas. 

Dado en Cáceres a 14 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel BustiJlo JuncaL-El 
Secretario,-2,326-C 

CADIZ 

Edictos 

Don Pedro Roque Villamor Montoro. Juez de Pri
mera Instancia número 3 de esta ciudad, 

Hago saber: Que cn este Juzgado se siguen autos de 
-juicio ejecutivo promovidos por ~(Bankintcr. Soeie
dad AnónimID). representados por el Procurador 
señor Sánehez Romero, contra «Difusora de Informá- . 
tica. Sociedad Limitada)). en trámite de procedi
miento de apremio en los que. por providencia de 
esta fecha. se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera vez. 
en plazo de veinte días y el precio de tasación que se 
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indicará, las siguientes fincas: Piso número 77. en la 
planta tercera, letra B, con acceso por el portal 
número 15, de la calle Medina Sidonia. de Cádiz. del 
tipo B. Inscrita al tomo 863, Sección de Santa Cruz, 
finca número 28.814. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta ciudad. calle Dragó. sin 
número, y hora de las doce de! día 14 de mayo. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que ha sido valorada de 
5.800.000 pesetas, no admitiendose posturas Que no 
cubran las terceras partes de avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar .previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por lOO del preciO de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a la licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad 'de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado. para que puedan ser examinados por quie
nes deseen lOmar parte en la subasta, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos y na 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes. 
sin Que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera súbasta se 
señalará para la segunda el día 6 de junio. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado para la que Servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso .el día .2 de 
julio. a las doce horas. en la referida Sala de Audien
cia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cádiz a 7 de marzo de J 990.-EI Juez, 
Pedro ROQue VilJamayor.-El Secretario.-2.354-c' 

* 
Doña Rosa Maria Femández Núñez, Magistrada JueZ 

de Primera Instancia numero I de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 598/1982, a 
instancias del Procurador señor Sánchez Romero, en 
representación de «Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima». contra don Jase Cordal del Prado y otros. 
en reclamación de eantidad. en los Que, por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar a venta, en 
pública subasta, por primera y, en su caso. segunda y 
tercera vez, para el supuesto de que no hubiera 
postores én la anterior, por término de veinte días, 
cada una de ellas, los bienes de la clase y valor que 
luego se dirán, sirivendo de tipo: El importe de la 
valoración pericial. para la primera: rebaja del 25 
por 100, para la segunda, y sin sujeción a tipo, la 
tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Drago, sin número. en los 
altos de! mercado de San José, a las doce horas, con 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1990. 
Segunda subasta: El día 11 de junio de 1990. 
Tercera subasta: El día 5 de julio de 1990. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo. pudiéndose 
hacer a ealidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinada al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda o 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número 014822(}().9. oficina 
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Ana de Viya). el 20 por 100, por lo menos. del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. a excepción del 
ejecutante. si concurriere. En la. tercera subasta el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolerán a los 
licitadores, salvo la que corre~ponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas. desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el importe de la consignación fijada en la 
condición segunda o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos contendrán la aceptación expresa 
de Jas obligaCiones señaladas en la condición 
siluiente. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta .... Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. previniéndose a los 
interesados que deben hallarse conformes con tal 
cin::unstancia. sin derecho a exigir ningunos otros. Los 
referidos titulos de propiedad han sido suplidos. 

Fincas que se subastan 

Urbana: Piso número n, en la planta P. letra B, 
cle la casa calle Ruiz de Alda, número 16. de Cádiz. 
Ocupa una superficie útil de 82.86 metros cuadrados. 
Tiene puerta principal y otra de servicio. Consta de: 
Yestlbulo. estar-comedor, cuatro dormitorios. cocina. 
cuarto de baño y aseo. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana: Piso número 14, en la planta 3.a. letra C. 

de la casa calle Ruiz de Alda, número 16. de Cádiz. 
Ocupa una superficie útil de 84.79 metros cuadrados. 
Consta de: YesUbulo. estar-comedor. cuatro dormito
rios, cocina, cuarto de baño y aseo. 

Yaloración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Cádiz a 7 de mano de 1990.-La Magis
trada-Juez. Rosa Maria Fernández Núñez.-EI Secre
tario.-2.349-C. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número l de 
Cuenca y su partido judicial, en los autos de juicio 
ejecutivo número 7/87, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. represen
tado por la Procuradora señora Torrecilla López. 
contra don Antonio Roman Sánchez y doña Maria 
Teresa Sánchez Moreno. sobre reclamación de canti· 
dad, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados al demandado. por 
primera vez y término de veinte días. señalándose 
para que tenga lugar el día 20 de junio próximo. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa· 
mente en, la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del valor del tipo. pudiendo hacer posturas por _ 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta. que se deposilarán en la Mesa del Juzgado. 
junto al importe de la consignación. no admitiéndose 
posturas inferioes a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que-Ia subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta. así como los titulos de propiedad del inmue· 
ble. suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la SecretalÍa de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en 105 días de oficina v horas hábiles. entcn
diéndose que todo licitador los acepta como bastan· 
tes. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor. si 105 hubiere. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
seiíala la segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restan les condiciones 
para el día 20 de jUlio próx.imo a las once horas de su 
mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para e! caso de que resulte desierta la segunda' 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de septiembre próximo. a las once horas de 
su mañana, y en el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segu.nda. 

Sirviendo' e! presente edicto de notificación a 105 
ejecutados don Antonio Román Sánchez y doña 
MalÍa Teresa Sénchez Moreno. 

Bienes que se subastan 

Yivienda en el término municipal de Alcázar de 
San Juan. situada en el po1igono de Alces. número 40. 
bloque 2. piso 1.0 B, con una superficie de 111.48 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Alcázar de. San Juan en el tomo 2.218. 
folio 126. finca número 41.956, inscripción terrera. 

Tipo de tasación: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Cuenca a I de marzo de 1990.-La Magis- . 
trada-Juez.-La Secretaria.-2.368·C. 

GUADALAJARA. 

Edjcto 

Don Miguel Angel Filgueira Bauza. en prórroga 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siauen autos de juicio ejecutivo número 210 de 1986. 
sobre reclamación de cantidad. a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Guadalajara. representada por 
la Procuradora doña Marta Martínez. contra don 
Fernando Yerro Fernández y doña Maria del Carmen 
Lacruz Pelea. en los que, por resolución de esta fecha. 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se dirán, la cual tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. habiéndose señalado para 
la primera subasta e! día 7 de mayo de ! 990. a las 
diez horas: en caso de que no hubiera postores. se ha 
señalado para la segunda subasta el día JI de junio 
de 1990. a las diez treinta horas: y. para el supuesto 
de que n~ b.ubiere postores en la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 9 de julio 
de J 990. a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
del avalúo; en la segunda. en su caso. el mismo 
rebajado el 25 por 100. y la terrera. si se llegase a ella. 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. al menos, el 20 por 100 del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán serán admiti
dos. 

Terrera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la .subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre
talÍa para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los licita· 
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dores. que deberán COnformarse con enos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. sin admitirse 
después del remate al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o .defecto de los títulos. Se advierte 
que los titulas de propiedad no han sido presentados 
o suplidos en ·autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogada en sus 
responsabilidades, sin destinarse el precio del remate 
a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir la adjudicación o la administración de los 
bienes subastados. en los supueslos y condiciones 
establecidos en la vigente legislación proce,sal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a 10 previsto 
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en la Ley Hipotecaria y disposi
ciones concordantes. 

Bien que se subasta y su avaluo 

Finca urbana sita en calla Sambara, 130, primero A, 
segunda escalera, de Madrid. Yalorada en 6.750.000 
pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este proceso en 
panicular. expido el presente en Guadalajara a 8 de 
marzo de I 990.-EI Magistrado-Juez. Miguel 4.ngel 
Filgueira Boub.-EI Secretario.-2.542-A. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia propuesta 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
Herrera del Duque. en el procedimiento judicial de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido bajo el número 97/ I 988. a 
instancia del «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», .representado por la Procuradora doña 
Rosaura Sierra Sánchez. contra don Cristina Púa 
Luengo y doña Purificación Cáceres GÓmez. en 
reclamación de 15.057.742 pesetas, s'e !mca a pública 
subasta. por primera vez, las, siguientes fincas: 

A) Casa sita en la calle Cuesta del Venero. sin 
número de gobierno. en la villa de Valdecaballeros. 
tiene una ex.tensión superficial aproximada de unos 8 
metros de fachada por unos 12 de fondo. o sea. 96 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. la de 
Francisco Peña Valmorisco: izquierda. la de Féli.'( 
Peña. y fondo. Juliana Paniagu.a. Título: Compra, 
durante su matrimonio, a don Félix Peña Lópcz. en 
escritura de 19 de enero de 1960. otorgada en Yalde· 
caballeros ante el Notario de Herrera del Duque don 
Francisco Javier Rovira Jaén. número 6 de su proto
colo, inscripción l.a, finca 507. folio 122. 36 del 
Archivo. 

B) Local destinado a taller de reparación de 
automóviles. tiene servicio e instalación de agua. 
energía electrica y alcantarillado, ocupando un área 
de 772 metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 
con finca de don Cristina Púa luengo: izquierda u 
oeste. con finca de don Cristino Púa Luengo: fondo o 
norte. con finca de don Cristina Púa Luengo. '! frente 
o sur. con finca de Juan José, Abril Garcia. de la que 
separa el camino vecinal de Valdecabal\eros a Castil
blanco. El local descrito se levanta sobre ia parcela dt: 
terreno conocida con el nombre de «Mesa». en 
término municipal de Yaldecaballeros, que tiene una 
extensión superficial de 24 áreas 50 centiáreas. lo que 
es igual a 2.450 metros cuadrados. que linda. al norte, 
con la finca de don Cristina Púa Luengo: al sur. finca 
de Juan José Abril García, de la que separa el camino 
vecinal de Yaldecaballeros a Castilblanco: este con la 
finca de don Cristina Púa Luengo .. y oeste. con la 
finca del mismo. Títulos: Adquirió la parcela durante 
su matrimonio. por Compra de don José López 
Rodríguez, en virtud de escritura de 1979 ante el 
Notario de Herrera del Duque don Carlos Santo 
Dolla. Segregación en escritura de 20 de agosto de 
198¡ ante el Notario de Herrera del Duque don 
Restituto Manuel Aparicio Pérez. numero 1.~38 de su 
protocolo, y posterior declaración de obra nueva en la 
misma fecha y ante el mismo Notario. número 1.239 
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de orden. Inscripciones La y 2.a, finca 1.553 folios 
190 y 190 vuelto. libro 8 del torno 98 del A~chivo. 
Servidumbre: La finca descrita aparece gravada como 
predio sirviente del derecho real de servidumbre de 
paso perpetuo y permanente para vehículos y perso
nas desde la carretera de Valdecaballeros a Castil
blanco. en favor de las fincas que se formen por 
división o segregación de ella o de las lindantes que 
a ella se agrupen o agregUen como predio sirvif"nte 
cuya servidumbre se estableció a través de una franj~ 
de terreno situada en las proximidades de la confluen
cia de los linderos sur y oeste de la finca. a una 
distancia aproximada de 120 metros del purnte Que 
cruza el Arroyo Grande, y arranca en dirección 
sensiblemente perpendicular de la carretera de Valde
caballeros a Castilblanco, y atraviesa el predio sir
viente en una longitud aproximada de 130 metros, 
con una anchura de 8 metros. Los propietarias del 
predio dominante quedaron expresamente autonz:'!
dos para realizar a su cargo las obras de explanación. 
pavimentación, conservación y alumbrado que consi
derasen necesarios para la expresada sevidumbre. 

C) Parcela de terreno conocida con el nombre de 
(iMesa», en término municipal de Valdecaballeros. 
~iene una extensión superficial de 2 hectáreas, y 
hnda: Norte, (iAgromán, Empresa Constn:te1.OFa, 
Sociedad Anónima»: (iEntrecanales y Tavora. Socie
dad Anónima»: sur. finca de Juan José Abril Garcia. 
de la que la separa el camina yecinal de ValdecabaHe
ros a Castilblanco; este. con finca de Cristina Pua 
Luengo, de la que la separa la carretera que se hizo 
para la servidumbre citada en la finca segunda: oeste. 
dehesa hoyal. de la que la separa el Arroyo Grande 
hasta entrada en la Pedragosa. dqnde sigue el camino 
de Guadalupe hasta llegar a la dehesa Mohedas. 
Títulos: División material en escritura de 15 de 
febrero de 1979, ante el Notario de Herrera del Duque 
don Restituto Manuel Aparicio Pérez. numl"ro 51 de 
su protocolo, y compra de terreno en la escritura de 
3 de octubre de 1969, citada para la finca que precede. 
Inscripción: Primera finca. 1.450. folio 61. libro 8. 
tomo 98 del Archivo. Cargas: Aparte de la servidum
bre que se detalla para la finca segunda. los señores 
Pua Luengo y Cáceres Gómez declaran que las tres 
fincas antes descritas se enCuentran libres de cargas y 
gravámenes, bajo su exclusiva responsabilidad. 
Advierto a los comparecientes de,la conveniencia de 
que se acredite el estado de cargas mediante la 
oportuna certificación registraJ. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado de Primera Instancia de Herrera d~e, 
con fecha de JO de mayo, a las doce horas. previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
4.000.000 de pesetas al apartado A), 10.400.000 pese
tas al B), y 8.000.000 de pesetas al C). no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgada ellO por 100 de dicha cantiQad. sin cuvo 
requisito no serán admitidos. -

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.2 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgada, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si, los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preCio del remate. 

Quinlo.-Para el caso de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala el día 4 de junio. a las 
doce horas, para la celebración de la segunda. con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación 

De igual fonna. si tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala el día 29 de junio. a las 
doce horas. para la celebración de la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Dado ·en Herrera del Duque a 13 de marzo de 
1 990.-El Magistrado-Juez, Julián Domínguez.-El 

. Secretario.-2.336-C 

Viernes 30 marzo 1990 

HUESCA 

Edicto 

Don Angel Iribas Genua, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de Huesca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el número 37911989, se siguen autos de, ejecución 
hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Coarasa, y asistido del Letrado señor Coarasa, contra 
don Alfredo Giménez Sevil, doña María Sanclemente 
Esteban y doña Manuela Esteban Peña, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria; se saca 
a publica subasta, en primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, en prevención de quedar desiertas, 
las fincas que luego se relacionarán. Las subastas se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Ronda Misericordia, sin número. los días 25 
de mayo, 22 de junio y 20 de julio. a las diez horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de constitución d.e la hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se admitan posturas 
inferiores al mismo. En caso de celebrarse tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en la cuenta 
corriente abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», ofi· 
cina de calJe Zaragoza, a nombre de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Huesca, 
cuenta 1.984, numero 051.200-0. el 20 por 100 del 
tipo en que están valorados los bienes. y Que en este 
caso asciende a la cantidad de 10.530.000 pesetas. 

Cuarta.-Los autos y certificación están de mani· 
fieSta en la Secretaría de este Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado, previa consignación del 20 por 100 del tipo 
de tasación, y también en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas se hallan en el término municipal 
de Albero Bajo (Huesca). 

1. Campo en la partida Balsón. de I hectárea 71 
áreas 40 centiáreas. Linda: Este, camino; oeste, Mar
cejino Fumanal: norte, Florencia Montes'. sur, 
camino. Inscrita al tomo 1.208, folio 76, finca numero 
726. Valorada en 3.548.300 pesetas. 

2. Huerta en la partida «De la Huerta», de 39 
áreas 59 centiáreas. Linda: Este, camino: oeste, Ro
rentín Val; sur, Rita Bardaji: norte. Gregorio Gimé
nez. 'Inscrita al tomo 1.178, folio 87. finca 642. 
Valorada en 854.700 pesetas. 

3. Campo en la partida «Ramonern, de 3 hectá
reas de superficie. Linda: Este, camino: oeste, Cons
tantino GaUán; sur, Nicolás Torrente: norte, dicho 
Torrente. Inscrito al tomo 1.178, folio 93. finca 645. 
Valorada en 6.216.000 pesetas. 

4. Campo en la partida «Val de AlmuniQ)). de 1 
hectárea de superficie. Linda: Este. camino: oeste, 
Carlos Ferrer; sur, cabañera; norte, Angel Monc1us. 
Inscrita al tomo 1.178, folio 97, finca 647. Valorada 
en 2.072.000 pesetas. 

5. Campo en la partida ~Balsón», de I hectárea 20 
áreas de superficie. Linda: Este, camino; oeste. Benito 
Javierre; sur, Hilario Ibor: norte, carretera. inscrita al 
tomo 1.178, folio 99, finca 648. Valorada en 
2.486.400 pesetas. 

6. Campo en la partida «El Ba5óO)). de I hectárea 
de superficie. Linda: Este. Cosme Giménez; oeste, 
Fidel Villacampa; sur, Florencia Montes: norte. José 
Alcazo. Inscrita al tomo 1.309. folio 155, finca 796. 
Valorada en 2.072.000 pesetas. 
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7. Campo en la partida (iRamonern. de 3 hectá
reas de superficie. Linda: Este, carretera de Barbues; 
sur y norte, Nicolás Torrente; oeste, Constantino 
Gallán. Inscrita al tomo 1.309, folio 159, finca 798. 
Valorada en 6.216.000 pesetas. 

8. Campo en la partida «Camino de Novales», de 
1 hectárea 40 áreas de superficie. Linda: Este, camino: 
oeste, Roque Gallán; sur, Alejandro OTlaS; norte, 
Florencio Montes. Inscrita al tomo 1.085, folio 47, 
finca 253. Valorada en 2.900.800 pesetas. 

9. Demba secano, en la partida «La Demba», de 
4.686 metros 'Cuadrados de superficie .. Linda: Norte, 
Joaquín Puisac; sur, carretera y cabañera; este, 
camino de Novales; oeste, camino. En su interior se 
halla edificado lo siguiente: Almacén de una sola 
planta y una superficie de 1.I75 metros cuadrados, 
que linda, por todos sus puntos, con resto del terreno 
propio. Inscrita al tomo 1.708, folio 142, finca 903. 
Valorada en 26.283.800 pesetas. 

Dado en Huesca a 8 de marzo de 1 990.-EI Magis
tra!h.Juez, Angel Iribas Genua.-E1 Secretario.-2.337-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Luc.as Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 
373/1989, a instancia de don Guillermo Mimenza 
Iriondo. contra (iTortas Sancho. Sociedad Limitada», 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por término de veinte días. los bienes que luego se 
diran, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de mayo 
de 1990, a las doce treinta horas de su mañana. en 'la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
6.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de junio de '1990. a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta· la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia [6 de 
julio de 1990, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este J~zgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte·en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 3.274.0 de! Banco Bilbao Vizcava 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. eon las reglas que establece el artículo 
131. regla 14, párrafo ultimo. de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de ia obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán r.eservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
altOs postores y siempre por el orden de las mismas. 
Para el caso de suspensión de alguna de las subastas 
ésta tendría lugar el viernes siguiente hábil a la misma 
hora de suspensión, 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en la calle Granada. número 
13, de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). Tiene una 
superficie útil 'de 318,33 metros cuadrados. y cons
truida de 336.9 metros cuadrados. linda: Izquierda. 
entrando por tal sala de contadores y escalera del 
edificio: derecha, Baudilio Rodriguez Tejero. y fondo, 
Felipe Ramos y José Maria Santos. Tiene un «hall» de 
acceso. y en la pane trasera, a la izquierda, despacho 
y cuarto de baño. Insenta en el Registro de la 
Propiedad de Alcázar de San Juan al tomo 2.278. 
libro 551 de Alcázar. folio 63. finca número 40.735. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1989.-EI 
Magistrado. Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.343-C. 

* Don José Maria Femández Rodríguez. magistrado
Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra 
necesaria seguido en este Juzgado con el numero 
583/1989. por auto de este día. ha sido dec:larada en 
estado legal de quiebra necesaria la Entidad ~(Precoci
nadas Industriales. Sociedad Anónima». domiciliada 
en Madrid, calle de L6pez de Hoyos, numero 25. y la 
incapacidad de la misma para administrar sus bienes 
y disPQner de los mismos. habiéndose nombrado 
Comisario de la quiebra a don José Amonio Tortosa 
Mondéjar, y administrador de la misma a don Miguel 
Prieto Femández, y que en su virtud que nadie haga 
pago ni entregue bienes a la Entidad quebrada, 
debiendo verificarlo al depositario nombrado. y en su 
dia a los sindicas que se designen, bajo apercibi
miento de no tenerlos por liberados de sus obligacio
nes. y advirtiéndose también a cuantas personas 
tengan bienes de la pertenencia de la quebrada. que 
hagan manifestación de ellos por nota que entregarán 
al Comisario. ya que de no hacerlo así serán tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices de la quiebra. 

y para que tenga lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Jose Maria Femández Rodriguez.-EI 
Secretario.-2.346-C, 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 655/1984. a instancia de 
«Banco de Crédito Balear. Sociedad Anónima». con
tra «Válvulas de Seguridad, Sociedad Anónima», y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en publica subasta. por 
término de veinte días. de los bienes embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 17.000.000 de pesetas. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya. 66. de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En .primera subasta el día 7 de O1a)O de j 990. Y 
hora de las doce. por el lipa de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 31 de mayo de 1990. 
y ~ora de las doce. con la rebaja del 25 por 100 de la 
pnmera. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de junio de 19QO. ) hora 
de las doce. con todas las demás condici('nes de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
paFle deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que l¡ts 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana. 
si bien. además. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrilo en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un terccro, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan. por orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes emba,rgados y que se subastan son; 

Vivienda número 6 planta alta. portal l. del 
edificio denominado comunidad de propietarios 
«Soto Alto». número 2. calle Orquídea. número 24. 
Soto de la Moraleja. A1cobendas (Madrid). Inscrita en 
el Registro de [a Propiedad de A1cohendas al tomo 
405, folio ,28. finca n~mero 27.210. inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid a [9 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.344-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
. mieoto de secuestro. con el numero 189/1986. promo

vido por Banco Hipotecario de España, contra don 
José Luis Fuentes Martínez y otros. en el que por 
.resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de mayo de -1990 
próximo. a las doce horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 2.694.614 pesetas para la finca registral 
número 66.768, 2,898.495 pesetas para la finca regis
tral número 66.740 y 2.842.783 pesetas para la finca 
registral numero 66.726. 

En segunda subasta, en su caso. el día 1 de junio de 
1990 próximo. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de julio de 1990 próximo. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 5ubast<I. ni en 
primera ni en segunda. pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar en Secretaria o en la cuenta provisional del 
Juzgado, momentos antes de la celebración de la 
subasta, mediante talón conformado dirigido al Secre
tario de este Juzgado o cheque bancario. el SO por 100 
del lipo expresado. sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta. No se admitirán consigna
ciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día ser'lalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del registro 
estarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la celebración de la subasta, debiendo dirigirse al 
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Asente judicial de este Juzgado para toda cuestión 
referente a los mismos, 'entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsiten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Vivienda letra D, tipo D, del piso séptimo, 
zaguán numero 40, de [a calle del Periodista Rodolfo 
Salazar. Tiene una superficie de 79 metros 63 decíme
tros cuadrados utiles. lnserita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Alicante. al tomo 1.986. libro 
1.111. folio 34. finca 66.768. inscripción segunda. 

B) Vivienda letra B. tipo B. del piso cuarto. 
zaguán numero 40. de la calle Periodista Rodolfo de 
Salazar. Mide 78 metros 10 decímetros cuadrados 
útiles, Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
1 de Alicante. al lomo 1-.982, libro 1.107. folio 168. 
finca 66.740. inscripción segunda. 

C) Vivienda letra C. tipo C del piso segundo, 
zaguán número 40. de la calle Periodista Rodolfo de 
Salazar. Mide 74 metros 3 decímetros cuadrados 
útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicantd, al tomo 1.982. folio 147. finca 66.726. 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 2 de febrero 
de 1990.-EI Magistrado-Juez.-E[ Secretario.-2.367-C. 

* 
Don Daniel Saru Heredero, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 17 de Madrid. 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgada se siguen autos número 789/1987. promovi
dos por doña Maria Piedad triando Idirín, contra don· 
Pascual Corredor Tomás, en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se describe. por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, señalán
dose para el acto de los remates los próximos días 17 
de mayo, 14 de junio y 12 de julio de 1990. a las doce 
treinta horas, respectivamente. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. rigiendo para dichas subastas las 
sigUientes condiciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta. servirá de 
tipo la suma de 43.000.000 de pesetas. en ql.le- ha sido 
tasado el bien. no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Segunda.-En cuanto a [a segunda subasta. servirá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 25 
por lOO. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuam.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del ejecutante, deberán consignar previa· 
mente en lá Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el 20 por tOO del tipo que corresponda a 
cada subasta. sin cuyo reqUisito no serán admitidos a 
licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederse a tercero. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del bien que se 
subasta, suplido por certificación del Registro. estará 
de manifiesto en Secretaria para que pueda exami
narlo los que quieran tomar parte de la misma, 
previniéndose además, Que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Finca en el término municipal de Cieza. paraje de 
la Fuente del Judío, un trozo de tierra secano, de 
cabida 83 hectáreas 90 áreas 3 centiáreas. que linda: 
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Norte, Joaquín Corredor; este, otras fincas de Pascual 
Corredor, adquiridas para su sociedad conyugal; sur, 
Félix Talavera Milán, y oe5te, lomas y montes. 
Atraviesa esta finca de norte a sur la línea de 
ferrocarril de Cieu a Veda y la carretera que de Cieza 
por Venta del Olivo va a Jumilla. En dicho trozo y 
ocupando parte de su superficie existe una casa
conijo, era de pan para trillar, horno de pan para 
cocer y pozo de agua viva. La casa ocupa una 
superficie de 1.200 metros cuadrados, incluidos patios 
y corrales cercados. Se halla pendiente de inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Cieza, si bien a 
efectos de busca se cita el tomo 431, libro 95, folio 71, 
finca número 10.238, primera, de dicho Registro y 
tomo 1.212, libro 527. folio 231, finca número 6.776, 
primerO y segunde de! Registro de la Propiedad de 
Veda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en Madrid, a 2 
de febrero de 1990.-El Magistrado-Juez, Daniel Sanz 
Heredero.-EI Secretario.-2.342·C. 

* 
Dofl J. Luis Zarco Olivo, Magistrado.Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el número 332fl984, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
contra «Monfor [)ecoracióm). Emilio Pérez Manzano 
y otra, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se ~irá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 15 de 
enero de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.385.745 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 5 de febrero de 1991. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán co",ignar previa· 
mente el 50 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obran tes en autos de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 4. Local comercial numero 4, 
situado en el bloque B. en el antiguo término de la 
Alameda de Osuna. de Madrid. actualmente señalado 
con el numero 46 de la calle Joaquín Ibarra. antes 
calle A de nuevo trazado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero! l 
de Madrid. al tomo 264, libro 56. folio 108. finca 
número 581. 
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y para que sirva de notifiCación a los demandados 
y su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)). 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Zarco Olivo.-El Secreta
rio.-2.339-C. 

* 
Doña Margarita Mariscal de Gante y Mirón. Magis· 

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 319/1989, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de la Compañía mercantil 
«Farco Electrónica y Televisión Hispano-Italiana. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Rego Rodríguez (Entidad dedicada a la venta y 
fabricación al por mayor de televisores. domiciliada 
en calle Vicente Carballal, número 2. Madrid (Villa· 
verde Bajo), por medio del presente edicto se hace 
público que, por auto dictado en el día de hoy, se ha 
declarado a «Farco Electrónica y Televisión Hispano. 
Italiana, Sociedad Anónima)). en estado legal de 
suspensión de pagos, conceptuándosele como de 
insolvencia provisional por resultar una diferencia a 
favor de! activo de 2.104.023 pesetas: asimismo se ha 
acordado convocar y citar a los acreedores de la 
mencionada Entidad a Junta general. que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo .día 
18 de abril de 1990. a las diez treinta horas de su 
mañana. en este Juzgado. con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder suficiente para ello 
y con el título justificativo de su crédito. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. hallándose hasta dicha 
fecha a su disposición en la Secretaría 'de este Juzgado 
el dictamen de los Interventores y demás documenta
ción estahlecida en la Ley de Suspensión de Pagos 
para que puedan obtener las notas que estimen 
oportunas. 

y para que conste y a los efeclOs oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficia! del Estado)). expido 
el presente en Madrid a 20 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Margarita Marisca! de Gante y 
Mirón.-EI Secretario.-1.209-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajl) el número 885/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima)). contra 
don Manuel Ñíguez Grau. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sehalado, para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de mayo 
de 1990. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 3.315.506 
pesetas. \ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de junio de 1990, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
septiembre de 1990, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuana.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse postura~ por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaría de e~¡e Juzgado. consignando 
el 20 por lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55. de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 
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Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta. y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
fonnas anteriormente indicadas. . 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores panicipen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro· 
Mndose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el" caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiere un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

En Catral (Alicante). 
Diez. Segundo izquierda, visto desde la calle del 

Zaguán. segundo. Está situada a la derecha. subiendo 
por la escalera. Consta de .... arias dependencias y mide 
una superficie construida de 103 metros 43 decíme· 
tros cuadrados. y (¡tH de 89 metros 36 decimetros 
cuadrados. Linda. entrando a la vivienda: Derecha. 
Francisco Martínez Vives; izquierda, la calle de F. 
Bemabé Ferrández; fondo. la otra vivienda de la 
misma planta,· pero del zaguán «Primero». y frente. 
rellano, caja de escalera y patio de IUl. Cuota: Se le 
asignó una cuota en relación con el total valor del 
inmueble de 6,22 por 100. Inscrita al tomo 1.203. 
libro 71. folio 31. finca número 6.643. inscripción 
primera. 

Para su publicación en el «Boletín Oficia1 del 
Estado» expido el presente en Madrid a 20 de febrero 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-2.372-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 252/1986, a 
instancia de «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», contra doña Margarita de la Viuda López. 
doña Vicenta Marin Fermín, doña Concepción López 
Marín y don Marcelo de la Viuda Gutiérrez. y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de los bienes embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 8.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la 
plaza de Castilla, número 1. de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de mayo, a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedllr rematados 
los bienes en la primera. el día 8 de junio, a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 9 de julio. a las once horas. con 
todas las demás condiciones de la segunda pero sin 
sujeción a tipo. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte 'deberán" consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que tas subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dfa senalado para el remat'e podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del pr«io. Que. a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese 5US obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

El piso quinto B de la casa nümero 36 de la calle 
Gerardo Cordón. de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad' numero 8 de Madrid, al tomo 1,117. 
libro 256. folio 229. finca nümero 17.179. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1990;-El 
Magistrado-Juet.-EI Secretario.-2.345·c' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nümero 31 de los de Madrid. 

Haso saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de hi ley de "2 de 
diciembre de 1872, bajo el nümero 558/1989, a 
instancia del Banco Hipotecario de España. represen
tado por el ProCurador don Albita Martinez Diez. 
contra Rafael Mata Mata y Maria José Sanz Escriba. 
en los cuales se ha acordado sacar a pÜblica subasta. 
por ténnino de quince días. los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de mayo 
de 1990, a las trece treinta horas. en la' Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.070.400 
pesetas. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 26 de junio de 1990. a las trece treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
re~ja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
septiembre de 1990. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneliclO de los propios licitadores. ·se ruega a éstos 
que efeetúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya. a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado número 
41.000 de la Agencia Urbana nümero 40. sita en la 
calle Capitán Haya, nümero 55. Nümero de expe~ 
diente o procedimiento: 2459000180550889. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se enCUentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastar.tes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
aJ crédito del actúr -si los hubiere-o continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin_ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacene posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. los que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, en la calle Moli de Pala. 
numero 3. en segunda planta a\la. puerta número 3. 
de la escalera tipo A, con una superficie ütil de 107,15 
metros cuadrados. y construida de 130.50 metros 
cuadrados, con diversas dependencias propias para 
habitar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia nümero 7. de Valencia, al tomo 1.950. 
libro 406. sección tercera. de Afueras, folio 147. finca 
41.127. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-2.371-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magisnado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1972. bajo el número 1.413/1989, a 
instancia del Banco Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra don Angel Acedo Sayavera y dona María 
Pilar Tiscar Martínez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pÜblica subasta. por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en p.rimera subasta el próximo día 23 de abril 
de 1990, a las doce treíRla horas de su mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado .. por el tipo de 
5.446.000 pesetas. 

Segunda.-Para el Supuesto de que resultare desierta 
la priemera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de mayo de 1990. a las trece horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la .rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
junio de 1990, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. ,. 

Cuana.-En·las subastas primera y. segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
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inmediatamente antes del inicio de su celebración .. 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bacaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de- Bilbao 
Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado nümero 
41.000 de la agencia urbana número 40, sita en la calle 
Capitán Haya, 55, Nümero de expediente o procedi
miento 245900018141389; En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningün otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al ~ito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin < cancelar, entendiéndose que' el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava-CasOlde que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas.. se traslada su celebraci"ón 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña· 
lado -segUn la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los· participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Torrejón de Arooz (Madrid), calle la EnCina. 
10. 2.° D. Consta de comedor-estar, tres donnitorios. 
cocina. baño, vestíbulo. pasillo, tendedero y terraza. 
Tiene una superficie útil de 73 metros 84 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, vivienda segundo C. 
rellano de escalera y caja de la misma: al fondo. finca 
matriz de que procede el solar el que se halla: derecha. 
entrando, vivienda segundo'C. e izquierda. travesía 
de la planta A, hoy calle de la Encina. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al 
tomo 3.01 1, libro 449, folio 144. finca nümero 33.721. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 19QO.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-1.210-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia nümero 14 

de Madrid. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 181/1989. a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Isabel Calvo Arjomil y otros, y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en püblica subasta, por 
término de veinte dias, de los bienes embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.584.266 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la 
plaza de Castilla, número 1 de Madrid, en la forma 
siguiente: 
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En primera subasta, el día 9 de octubre de 1990 y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día S de noviembre de 
1990 y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Y e-o tercera 'subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anterires, el día 7 de, diciembre de 1990 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes de! tipo de licitación. Que para tornar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que Jo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargaaos y que se subastan son: 

Urbana nümero 93. Vivienda de-nominada puerta 
nümero 2, situada en la planta segunda del bloque tres 
a la izquierda de la escalera de dicho bloque, por cuyo 
rellano tiene su acceso, sito en el término municipal 
de Coslada, al sitio conocido por la «Campeana». 
Tiene una superficie total construida aproximada de 
90,94 metros cuadrados, ascensor y patio abierto a la 
fachada; norte. a la derecha, planta del bloqu'e 
número 3; al fondo, con fachada de este mismo 
edificio, a la izquierda con vivienda denominada 
puerta uno del mismo portal, le corresponde una 
cuota en los elementos comunes de 0,51 por 100. 
Inscnto en el RegIstro de la Propiedad de Coslada al 
tomo 528, libro 111, finca número 9.194. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1990.-2.3J6_C. 

MALAGA 

Edictos 

Don Jesüs María Hidalgo González. Magistrado-Juez 
de Primera ,Instancia número 2 de qsta capital. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria que se siguen en . este Juzgado con el número 
1.166/1989. a instancia de «Banco Popular EspanoL 
Sociedad Anónima». contr-a la finca que después se 
dirá. que fue hipotecada por don Mahmoud Moha
med Halawi. he acordado su venta en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 2 de 
mayo, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle: Córdoba. número 6, tercer piso. 
bajo las ~iguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en que 
fue tasada en la escritura de h.ipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador ·acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendicndose tamo 
bién que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sir¡ destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en ese día. se celebrará 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día I de junio. a las doce horas. 

y si tampoco a ésta concurrieran postores. se 
celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 2 
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de julio, a las doce horas, ambas en el mismo sitio v 
hora de la primera subasta. . 

Finca a subastar 
Finca 457. Apartamento tipo L, número 1.002. 

planta décima del cuerpo número 2 de la primera fase 
del edificio Benal-Beach, en Arroyo de la Miel.' de 
Benalmádena; ocupa una superficie. incluido terraza~. 
de 103 metros cuadrados. distribuidos en estar-come
dor-micrococina, dormitorio. cuarto de baño y terra
zas cubiertas y parte descubierta. Linda: Frente. 
elemento común y apartamento tipo K número 1.003; 

. derecha, entrando. elemento común y apartamento 
tipo 1 número 1.001: izquierda, espacio abierto. y 
fondo, espacio abierto. Cuotas: En su cuerpo. 0.7619 
por 100: en los elementos comunes del complejo 
urbanístico. 0,1601 por lOO. Valorado a efectos de 
subasta en 12.245.100 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1990.-El Magis
trado-Juez. Jesús Maria Hidalgo González.-EI Secre
tario.-2.328-C. 

* 
Don Jesús María Hidalgo González. Magistrado-Juez 

accidental de Primera Instancia número I de los de 
Málaga. 

Hace saber: Que en los autos dejuicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 242-88 a 
instancias del Procurador don José Diaz Dominguez, 
en nombre de «Banco Central, Sociedad Anónima». 
contra don Rafael Arriaza Espinar y don Rafael 
Arriaza Femández, se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez, y, en su caso. por segunda y 
tercera y término de veinte días de las fincas que 
luego se diran. 

La primera subasta se celebrará el día 23 de mayo. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calJe Córdoba, numero 6. segunda 
planta. 

La segunda subasta el día 20 de junio y la tercera 
el día 20 de julio. ambas a la misma hora y lugar que 
la primera. La segunda con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual. por lo menos. del 20 por 100 del tipo 
para la primera que será el valor de:: la peritación de 
los bienes, e igual porcentaje del tipo reducido en un 
25 por 100 para la segunda y tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran Jos dos tercios del expresado 
tipo. para la primera y segunda, y sin esta limitacion 
para la tercera. El remate podrá ser cedido a tercero. 
con las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito de la actora. que continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas de que se trata salen a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos, encontrándose en 
secretaria la certificación de cargas, donde podrá ser 
examinada por los interesados. que deberán confor
marse con 105 títulos existentes. sin derecho a exigir 
ninguno otro. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 7, tipo A, en Urbaniza
ción Monte Sancha, partido de Almendrales. camino 
de Gibralfaro. calle de los Cipreses; compuesta de 
planta sótano, plantas baja y alta; distribuida: en 
sótano, garaje y trastero; baja, vestibulo. aseo. arma
rio, salón comedor. cocina y terraza, y en la alta. 
pasillo. tres dormitorios. baño y terraza. Mide su solar 
privativo 139 metros cuadrados y la vivienda 59 
metros cuadrados. Linda: frente. al sur. calle Calvo 
Sotelo; derecha entrando, al este. vivienda número 8: 
izquierda. al oeste. con la número 6. y fondo. al norte. 
con solar de la vivienda número 15. Es el departa
mento número 7 de la finca número 37.080. Cuota: 
6,666 por 100. Inscrita a nombre de Rafael Arriaza 
Espinar, casado con Encamación Femández Vigo. al 
tomo 1.347. folio 68, finca número 37.094. Valorada 
en 6.500.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda número 3, tipo B. que se conoce 
dentro del Conjunto por BG. en Urbanización Monte 
Sancha. partido de Almendrales y subida a Gibral-
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faro, calle de los Cipreses; compuesta de plantas, baja, 
alta y sótano. Se distribuye: baja, vestíbulo, aseo, 
annario, salón comedor, cocina y terraza; en la alta. 
pasillo, tres donnitorios, terraza y baño, y en el 
sótano, garaje y trastero. Mide la superficie de 10 
construido en el solar 59 metros cuadrados y el solar 
139 metros cuadrados. Linda: al frente de su entrada. 
al norte, más bien noroeste, calle Los Cipreses: fondo. 
al sur, calle Calvo Sotelo; derecha entrando, al oeste. 
vivienda número 2Y, y por la izquierda, al este, 
vivienda número 4. Es el departamento 3 de la finca 
número 37.080. Cuota: 6,666 por lOO. Inscrita a 
nombre de Rafael Arriaza Femández. casado con 
Angelina del Pilar' Jiménez Padilla, 'al tomo 1.347, 
folio, 60, finca número 37.086. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Hidalgo González.-El 
Secretario.-2.332-C 

* 
Don Jesus María Hidalgo Gonzá1ez. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de juicio. cjccutivo 
número 673/1985, que se sigue en este Juzgado a 
instancias de el Procurador don José Diaz Domín
guez, en nombre de «Sociedad Anónima Dapa. Com
pañia de Seguros». contra don Angel Mata Madrid. se 
ha acordado la venta en pública subaSta. por tercera 
vez y término de veinte días. de la finca que después 
se dirá. 

La subasta se celebrará el día 6 de junio de 1990 " 
hora de las doce. en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Córdoba. númeró 6. tcrcera 
planta. y sin sujedón a tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual. al menos. del 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

El remate podrá ser cedido a tercero. con las cargas 
y gravámenes antenores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. que continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en las responsabilidades de lo·s 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La flOca de que se trala sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos'. encontrándose en 
Secretaria la certificación de cargas. donde podrá ser 
examinada por los interesados. que deberán confor
marse con los títulos existemes sin derecho a exigir 
ningún otro. 

Finca a subastar 

Vivienda tipo C. bloque JO, noveno. de «Parque 
Mediterráneo». Superficie construida 137 metros cua
drados. y útiles 103 metros cuadrados: distribuida en 
vestíbulo. pasillo. estar-comedor.·cocina. dos'cuartos 
de baño, cuatro dormitorios. tendedero v dos terrazas. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. . 

Dado en Málaga a 15 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús María Hidalgo Gom:ález.-El 
Secretario.-2. 333-C. 

* 
Don Jesús María·Hidalgo González, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número I de esta. capital. 
Hago saber: Que en los autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo l31 de la Ley Hipoteca
ria que se siguen en este Juzgado con el número 
444/1988, a instancias de .. Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima», contra la finca que despuéS se dirá. 
que fue hipotecada por don José Antonio Escobar 
Palop. dona Esperanza Azuaga Martín y don Antonio 
Julián Escobar Palop, he acordado su venta en 
pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 19 de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba. número 6. 
segunda planta. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en que 
fue tasada en la escritura de hipoteca v no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. debiend'o los licitadores 
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consignar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Los autos y la certificación del 'Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en ~a Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose también que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Oe no haber postores en ese día. se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 2S por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 19 de octubre, 

y si tampoco a ésta concurrieran postoreS. se 
celebrar4 tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 21 
de noviembre, ambas en el mismo sitio y hora de la 
primera subasta. 

Finca a subastar 

Urbana. ,Finca número 45. Piso tipo 4, en décima 
planta alta del edificio «Marengo». en avenida Pintor 
Sorolla. 133. de esta ciudad. Mide 91 metros cuadra
dos. Linda: Al frente, de su entrada: sur, pasillo o 
rellano de escalera por donde tiene su acceso y hueco 
de escalera; derecha, entrando, este, piso tipo 3 de esta 
planta: izquierda, oeste, zona libre del solar, y fondo, 
al norte, con más zona del solar destinada a desaho
gos, a espaldas del edificio. Cuota 1.740 por 100. 
Finca 17.323 al folio 227, tomo 560, libro 308, 
registro número 2. Valorada en 5,963.388 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de marzo de 1990,-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Maria Hidalgo González.-EI 
Secretario.-2.334-C. 

MERIDA 

Edicto 

Don Carlos Jesús Carapeto y MárQuez de .Prado, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Menda y su partido. 

Hago saber: Que a las once horas del día 26 de 
abril próximo tendrá lugar, en la Sala de Audiencia de 
este JuzgÍldo, por primera vez y por término de veinte 
días hábiles, la venta, en pública subasta. del bien 
inmueble hipotecado a los demandados don Manuel 
Cuevas Pulido. doña Ana López Pulido y la Entidad 
«Exaku, Sociedad Limitada», todos vecinos de 
Merida, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 140;89. se 
siguen en este Juzgado a instancia del «Banco de 
O'edito Industrial», con domicilio social en Madrid, 
cuya subasta se llevará a efecto bajo las siguientes 
condiciqnes: 

Primera.-$erviri de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna Que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a con
signar previamente. bien en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento pÚblico destinado al efecto. una 
.cantidad igual, por lo menos, ,al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. si 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 

Tercera.-Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al CJidito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De resultar desierta la expresada subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, y en el mismo lugar 
y condiciones referidas, las once horas del día 23 de 
mayo próximo, 

Asimismo, si tampoco hubiere postores a las ante
riores, se procederá a la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y con observancia de las 
demás expresadas condiciones, salvo que la consigna
ción será del 20 por 100 del fijado para la segunda. 
señalándose para esta ultima las once horas del 
día 18 de junio próximo, en ¡g'Jal sitio y observancia. 
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Bien hipotecado objeto de subastaS 
Parcela de terreno, en término municipal de 

Mérida, en el polígono industrial, denominado «El 
Prado», está señalAda con el número R-43 8, en plano 
parcelario. Tiene una extensión superficial de 1.571 
metros 50 decímetros cuadrados. En su interior existe 
una nave industrial que ocupa una superficie 
de 1.000 metros cuadrados, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Merida numero 1, al tomo 1.770, 
libro 584, folio 174, finca numero 51.291. inscripción 
Quinta de hipoteca de máximo. Como prttio de 
subasta, en la cantidad de 18.750.000 pesetas, Con
signándose, asimismo, Que la hipoteca se extiende por 
pacto expreso a todo cuanto mencionan los articulos 
109,110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento. 

Dado en Merida a 12 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Jesús Carapeto.-EI Secreta
rio.-2.500-C. 

MIERES 

Edicto 
Doña Ana María Carrascosa Miguel. en prórroga. 

Juez de Primera Instancia número I de Mieres y su 
partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
501 de 1989. se tramitan autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del «Banco Espanol de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora de los Tribunales dona María de la Paz 
López Alvarez, contra «Hulleras de San Tirso, Socie
dad Limitada», con domicilio social en Mieres. calle 
Oñón. numero 26, primero, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pÚblica subasta por primera, segunda 
y tercera vez las fincas hipotecadas que a continua
ción se describen bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la subasta primera se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 28 de 
mayo del actual. a las do¡;e horas. 

Segunda,-Los actos de la segunda y tercera subasta, 
en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los días 21 de junio y 16 
de julio del actual. a las doce horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasla la 
cantidad de 45,925.000 pesetas pactadas en la escri
tura de constitu.ción de la hipoteca. Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y para la tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos lijados y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se entiende Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta se describen aS1: 

Urbana.-Agrupación discontinua constituida por 
las siguientes concesiones mineras y fincas que consti
tuyen una unidad de explotación minera: 

1. Grupo minero de carbón denominado «Mina 
Reguerona». formado por las siguientes concesiones 
mineras: 

a) Mina de carbón denominada «(Rosario 
Segunda». sita en el paraje denominado C:mto 
Redondo, concejo de Mieres, de 25 hectáreas, que 
componen 250.000 metros cuadrados. 

b) Demasía a la mina de carbón «Rosario 
Segunda», sita donde la anterior. de 42.705 metros 
cuadrados de extensión. 

e) Mina de carbón llamada «Clara». sita en Cutie
\los 'f Campo Redondo. concejo de Mieres. de 
150.000 metros cuadrados. 
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d) Mina llamada «Aumento a Ro~rio Segunda». 
también de carbón. igualmente en Campo Redondo. 
Que mide 40.000 metros cuadrados de extensión. 

e) Mina de hulla denominada «Segunda Demasía 
a Rosario Segunda», asimismo en Campo Redondo, 
de 28.200 metros cuadrados de extensión. 

2. Finca llamada ((Castañedo de la Cruz)). en la 
Llana de Bravo, concejo de Mieres, a monte bajo. con 
algunos casta no$., mide 25 áreas, 

3. Finca llamada «Pieza de Abajo», en La Mati
nada, concejo de Mieres. de 12 áreas 58 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres al 
tomo 691. libro 606, folio 146, finca número 59.625. 
inscripción primera. 

y para el general conocimiento sc publica el pre
sente en Mieres a [9 de febrero de 1 990.-La Juez, Ana 
Maria Carrascosa Miguel.-La Secretaria.-2.302-C 

MURCIA 

El Magistrado-JucL dc Primera [1I~taIWla 1l1l1l1,'I·O ~ 
de Murcia, 

Hace saber: Que el dia ~ Jo.:: 1l1¡¡~U .. k 1'):)') ,1 I:t~ 

once horas. se'celchrará primenl ~uhr¡~ir¡ pI·lhlier¡. l'n 
este .1t17gado. de los hiencs que dc~rue~ ~c m,'llcionr¡n 
acordada en Jos autos l1úmero .lN/I qSq·C lIl~l:ldl" 
por el Procurador señor Jiménez Cef\·r¡nle~. en rC["in'· 
sentación de «Banco de Santander. Socicdr¡d -\nA
nima». contra «('omercial -\nti['liel rlltdln~ '\oCledacl 
Limitada» y otros. 

Las condiciones de In subasta ~erán la" e~tankcida~ 
en los articulas 1.499 y 1.500 de In 1.('1 d,' Fniuiei;¡· 
miento Civil y demás pertinente~. 

La titulación de los bienes podr:\ l'\all1illar~,' por 
105 licitadores en la Secrctaria de ('qe .rll/g;¡do. 
subrogándose éstos en las cargas y gradml'nl'~ anle· 
riores y preferentes. 

Si esta subasta ~e declararsc de~ll'rtn "l' anuncia 
segunda subasta para el día ~R de ma~ o dl' I qqfl, ;¡ I;¡~ 
once horas, en la Sala de Audiencia. y nnr d ·H [lor 
100 del ['Irecio de lasación: si <.'5Ia I;¡mhi,'n fu<.'\!" 
declarada desierta o;e senala la lere"l'ra ~lInn~I;¡. ~in 
sujeción a tipo. el día 15 de junio de l qqn a la~ OI1Cl· 
horas. en el citado local. 

Relación de bil'n,'" ohjL'ln de ~lIha~I:1· 

1, Plala de garaje número .s, ,'Il ,,('Itallo. dd 
edificio silO en plan de la Con~\Ilucion. /Í. \101in;l d,,· 
Segura. Mide 11.50 metros cuadrado". In"cnta l'n d 
Registro de la Pro['liedad de Molina dl' '\egura f01in 
96. lomo 846, libro 131í. finca ~q,; 11. Tr¡~a"l:l [lar;¡ 
subasta en 400.000 pesetas. 

2. Vivienda en plaza de la ('on~titucion. A. fí"-C. 
de Malina de Segur:l. Mide 16Q.7R n1l'tm~ ('uadrndro". 
Inscrita en el RegiSITo de la Pro['lledad de \10lina dl' 
Segura. folio 131, tomo 856. ¡¡hro ~J(,. lin,,·:! ~'U.f-. 
Tasada. a efectos de subasta, cn ¡UOfl.O()() rl'~('t;¡, 

3. Rústica. Ticrra de ~l'Can\l <.'11 ll'rl1lino d<.' 
Molina de Segura, partido de La Hornera. \1id(' lO 
áreas. linda: Norte. camino anierto <.'n la linca 
matriz: este. Julián Chicana Penaranda: ~ur \' oe"te. 
resto de la finca matriz. Ha\" un chalt' l'lliticndo l'n I;¡ 
finca. inscrita en el Regislro dl' i;¡ Pr0ri<.'dad Je 
Malina de Segura. folio 92. tomo 950. lihrn ~.s.s. finca 
número 15.197. Tasada. a l'f(,'C((1~ d .. ' ~llha~ta. 

en 11.150.000 pesetas. 
4. Casa en la calle Las Pasas. ~Ií hl~. de Molin;¡ dc 

Segura. Mide 35.91 metros CU<ldradm In~cr;w en el 
Registro de la Pro['l;edad de \.1ollna [le S<.'gura. folio 
244, lomo 313, libro 67. Iinca número 11'\.17.1. 
Tasada. a efectos de subasta. en I.gon onn P,·'"'t::t\ 

5. Solar para edificar sito en \lolina d(' '\egura. 
partido de la Rih\C'ra, nI ~itio dl' 1 a Aal~a. \1id(' 
300,55 metros cuadrados, Sohre e~t(' "olar h:1)' .. 'diti· 
cada una nave industrial. de fmm;] irregular, ('on 
planta baja y alta. la baja midc Jn~ n1l'trn" cuadra· 
dos. de los ('uales AO melro~ ('uadr:1do~ ~(ln d~ ll~l!U 

interior \" 24 ml·tro~ Cll<ldrado~ a ae('L'~O~. 1,,, pblll;1 
alta mide ~ I R m('lr(l~ c\ladradn~. d .. '''llnado" :1 otki· 
nas. alma('é'n. scr\"icios \ ,'nl·"~;"jdn. ln~crit;1 ,'n "'1 
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Registro de la Propi('dad dl' \-1olina ('k Segura. lolio 
27 vuelto. tomo Ql6.1ibro 2M, fmca número ~~.I .. U. 
Tasada. para ~ubas!;1. en 6.500,000 r')L'~('I:1~ 

6. Casa en El Prtlmar. Murcia. carrelera eh.' Murcia 
a Cartngclla. numero 117. dl' plnnta hajn. \liLk 100 
metros cuadrados. Finca IO.8R7. insrripción pnr d 
articulo .:!OS de la Ley Hipotccnr¡;¡. Ta,¡td;¡ 
en ~.OOO.OOO de pt"~elas. 

7. Casa en El Palmar. Murcia. rarrrtera dt' \h!~ci;'t 
a C'anagena. mimt'ro 117 hi~ \fidc lno nll'lros 

cuadrados. Fin"a número 10.885 In~crita por el 
anicuto 205 de la Ley Hipotecaria. Tasada para 
subasta en 4.000.000 de pesetas. 

8. Rústica. Parcela de tierra en El Pntmar. M lIrr't:\. 
al sitio de El Raiguero. Mide 5.55 ¡if"{':1s. ln~crit:1 en el 
Registro d(' la Propiedad numl'ro (i dl' \1urci<l. finC<l 
número U07. folio !71. tomo 165. T<l~<ld<l. <l efectos 
de supa'ita. en 500.000 pesetas. 

Total: 36.950.000 ~sl'tas. 

MurCIa. 1 dl' kbl\.'ro (k IWJO.-El \1ag,istr:1do. 
Juez.-EI Secretario.-2X!7-(" 

ONTINYENT 

Edicto' 

Don José Ceres Montes, por prórroga de jurisdicción 
Juez de Primera Instancia número I de Ontinyent 
(Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que por auto de este día, dictado en 
expediente de suspensión de pagos numero 406/1989. 
que insta el Procurador don Miguel Valls Sanchis. en 
nombre de la Entidad ~Terol y Soriano. Sociedad 
Anónima». cuyo objeto es la fabricación y venta de 
tejidos. con domicilio en Ontinyent. calle Dos de 
Mayo. numero 174, se ha declarado a dicha Compa
ñia en estado de suspensión de pagos, con el carácter 
de insolvencia provisional, y señalado para la Junta 
¡eneral de acreedores el día 7 de mayo próximo. y 
hora de las diez treinta de su manana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, teniendo el Secretario a 
disposición de los señores acreedores el informe que 
concreta el articulo 10 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Ontinyent a 28 de febrero de 1 990.-EI 
Juez, José Ceres Montes.-EI Secretario.-885-D. 

ORENSE 

Edictos 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de la ciudad de Orense 
y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 88 de 1989, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Si meón. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador seftQr 
Marquina Femández. contra don Juan A.ntonio 
Rodriguez Pérez y doña Ofelia Soage Veloso. sobre 
reclamación de la cantidad de 3.166.420 pesetas. en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública. con 
intervalo de veinte días. los bienes que se indican 
seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a las doce 
horas de los días que se indican a continuación: 

Primera sub,lsta: El día 20 de mayo de 1990. por el 
tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 29 de junio de 1990. con la 
rebaja del 25 por [OO. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo, 

Tercera subasta: El día 30 de julio de 1990. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaria de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasaC1ón 
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Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con el pliego. el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

1. Casa vivienda. compuesta de bajo y piso. 
de 52 metros cuadrados. que en la actualidad por 
haber ampliado dicha construcción tiene una 'Iuperfi
de de 113 metros y a la cual [e es anejo un terreno 
unido por su parte posterior denominado ((Veiga da 
Porta». de 5 áreas 76 centiáreas. mide todo 6 áreas 76 
centiáreas, y sus linderos son los siguientes: Norte. o 
derecha. con Angelina Canda y camino: sur. o 
izquierda. herederos de Vicente Andión: este. o 
frente, camino. y oeste. o espalda. herederos de 
Vicente Andión y Rosario Martinez. 

La nueva edificación consta de bajo y piso. dispo
niendo de los siguientes servicios y dependencias: 
Comedor. tres dormitorios. cocina y baño. El terreno 
que le es anexo está completamente cerrado sobre sí 
y en el mismo existe un hórreo en buen estado de 
conservación. La construcción de la casa es de piedra 
labrada y cubierta de teja del pais. 

Su valor en venta con ellerreno es de 6.000.000 de 
pesetas. 

2. Finca rustica, destinada a labradío. al nombra
miento de ~Soto». de la superficie de 10 áreas. que 
linda: Norte. con C1audina Ponela Castro: sur. Ama
lia Martfnez: este y oeste, herederos de José Maria 
Veloso Femández. 

Su valor 350.000 pesetas. 
3. Finca rústica, destinada a labradío. al nombra

miento de «5ua CaSIDlo, en La Lama, de la superficie 
de 9 áreas 60 centiáreas. que linda: Nórte y este. 
Emilia Lois: sur. Emilio Martinez. y oeste. María 
Antas. 

Su valor 350.000 pesetas. 
4. Finca rustica. destinada a labradío. al nombra

miento de ~Soto». de la superficie de 15 áreas 20 
centiáreas. que linda: Norte, C'laudina Portela: sur. 
Amalia Martínez; este, comprador. y oeste. el mismo. 

Su valor 600.000 pesetas. 
5. Finca rustica, destinada a labradío, al nombra

miento de «Soto Pequeño», de la superficie de 3 areas 
92 centiáreas. que linda: Norte. Claudia Portela: sur. 
Amalia Martinez; este, camino. y oeste. la anterior. 

Su valor 115.000 pesetas. 
6. Finca rustica, destinada a labradío. al nombra

miento de «Cancela de Bauzas», en La Lama. de [a 
superficie de 10 áreas 32 centiáreas. que linda: Norte, 
Valentina Muiños; sur, Luzdivina Muiños: este y 
oeste, camino. 

Su valor 700.000 pesetas. 
7. Finca rustica, destinada a labradío. al nombra

miento de ((Sobreir3». en La Lama. de la superficie de 
4 áreas 40 centiáreas. que linda: Norte. Angelina 
Canda; sur. Erondina García: este y oeste, camino. 

Su valor 100.000 pesetas. 
8. Finca rústica, destinada a labradío, al nombra

miento de «(Moula», en La Lama. de la superticie de 
4 áreas 80 centiáreas. que linda: Norte. Angelina 

'Canda; sur. Clara Muiños: este y oeste. Angelina 
Canda. 

Su valor 40.000 pesetas. 
9. Finca rústica. destinada a labradío. al nombra

miento de «Va!», en La Lama. de la superficie de 5 
áreas 22 centiáreas. que linda: None. herederos de 
Maria Paz; sur, C1audina Portela; este. herederos de 
Maria Paz. y oeste. Angelina Canda. 

Su valor 45.000 pesetas. 
10. Finca rústica, destinada a labradío. al nom

bramiento de «Villa!"». en La Lama. de la superficie 
de 9 áreas 72 centiáreas. que linda: Norte. Presentína 
Moreita: sur, Antonio Berreiro: este. comprador, y 
oeste, camino. 

Su valor 300.000 pesetas. 
11, Fmca rústica, destinada a prado. al nombra

miento de «Fonte da Pip3». en La Lama. de la 
superficie de 2 areas 60 centiáreas. que linda: Norte. 
Angel Piñeiro; sur. Faustino JuSto: este. cammo. y 
oeste. Faustino Justo. 

Su valor 60.000 pesetas. 
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12. Finca nistica, destinada a lojal. al nombra
miento de «Fonte do Castiñeiro». en La Lama. de la 
superficie de 16 áreas 20 cenliáreas. Que linda: Norte. 
Divina Carrera; sur. O¡ilia García: e~te. Hereulina 
Muiños. y oeste. desconocido. 

Su valor 90.000 pesetas. 
13. Finca rustica, destinada a tojal, al nombra

miento de «Fome do Castiñeiro de 4.rriba». en La 
Lama. de la superficie de 15 áreas 32 centiáreas. que 
linda: ;.rone. Otilia García: sur, Dolores Gonzále:r: 
este. Divina Carrera. y oeste. Claudina Portela. 

Su valor 90.000 pesetas. 
14. Finca rústica, destinada a labradío. al nom

bramiento de «Cachacela». en La Lama. de la superfi
cie de 4 áreas 46 centiáreas, que linda: Norte, Ange
lina Canda: sur. EHas Vidal; este y oeste. Angelifla 
Canda. 

Su valor 45.000 pesetas. 
d. Finca rustica. destinada a prado. al nombra

miento de ~Barreira», en La Lama. de la superficie de 
4 áreas 46 centiáreas, que linda: None y sur. Dario 
González; este. Maria Lorenzo. y oeste, herederos de 
María Paz. 

Su valor 50.000 pesetas, 
16. Finca rústica, destinada a prado. al nombra

miento de «Rosendo», en La Lama. de la superficie 
de 12 áreas 50 centiáreas. que linda: Norte. Luzdivina 
Muiños: sur. Valentina Mulños; este, Dario González. 
y oeste, carretera. 

Su valor 325.000 pesetas. 
t 7. Finca rustica. destinada a labradío, al nom

bramiento de «Lagoa». en La Lama. de la superficie 
de 12 áreas, que linda: None. camino: sur. Dario 
González; este. Serafina Justo. y oeste, Florentino 
Lorenzo. 

Su valor 125.000 pesetas. 
18. Finca rustica. destinada a monte bajo. al 

nombramiento de «Loureiro». en La Lama. de la 
superticie de 18 áreas 64 centiáreas. que linda: Luzdi
Vlna Muilios. 

Su valor 80.000 pesetas. ~ 
19. Finca rústica, destinada a monte bajo. al 

nombramiento de ~Fonte do Castiñeiriño). en La 
Lama. de la superficie de 2 areas. que linda: Norte. 
Adelina Lorenzo: sur. Serafina Justo: este. camino. ) 
oeste. María Antas. 

Su valor 15.000 pesetas. 
20. Finca rustica. destinada a monte bajo. al 

nombramiento de «Paivorela». en La Lama. de la 
superficie de 11 áreas, que linda: Norte. Maria 
Franco: sur. herederos de María Paz: este. Maria 
Antas, y oeste, Soledad Justo. 

Su valor 60.000 pesetas. 
21. Finca rustica, destinada a monte baJO, al 

nombramiento de «Agros», en La Lama. de la superfi
cie de 25 áreas 64 centiáreas. Que linda: None. 
Presentina Moreira: sur. Maria Lorenzo: este. Dolores 
GonzáJez, y oeste, Maria Amas. Está cerrada sobre si 
con muro de piedra y tiene en la actualidad una 
plantación de eucaliptus. 

Su valor 650.000 pesetas. 
22. Finca rústica. destinada a monte- bajo. al 

nombramiento de «Fonte do Castiñeiriño». en La 
Lama. de la superfiCie de 11 áreas 36 centiáreas. que 
linda: None, sur y este. Divina Carrera. y oeste. 
Manuel García. 

Su vaior 50.000 pesetas. 
23. Finca rustica, destinada a monte bajo. al 

nombramiento de «Brexa», en La Lama, de la superfi
cie de 14 áreas 32 centiáreas. que linda: Norte. Isaac 
Muiños: sur, Trina Amoedo; este. camino. y oeste. 
Elías Vida!. 

Su valor ! 00.000 pesetas. 

Dado en Orense a 8 de marzo de ! 990.-El MagIS
trado-Juez. Olcgario Somm:a, Castro.-EI Secreta
rio.-2.330-C. 

* 
Don Olegario Somoza Castro, \1agi~trado-Jua de 

Primera Instancia número J de la ciudad de Orensc 
y su p'Irtido judicial. 

Hagu publico: Que ante este JUlgado se ~uslancia 
proc<:,dimiento judicial ~umario del ;lrticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el.número 22/19QO. a inst:Jn~'I¡¡ 
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de «Banco Simcón, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Marquina Fern:i.ndez. 
contra ~Arpavi, Sociedad Limitada». en cuyos autos 
se acordó sacar 3 subasta pública. con inlervalo de 
veinte días, los bienes hipotecados que se relacionan 
seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a las doce 
horas de las fechas que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 15 de mayo de [9~O. por el 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 15 de junio de 1990. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1990. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Para participar en la subasta será preciso 
depositar previamente en este Juzgado o estableci· 
miento destinado al efecto. por 10 menos. e[ :W por 
100 del respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en [a Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego. el importe del 20 por 100 del tipo 
de la .subasta, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en establecimiento destinado al efecto. cuya5 
plicas serán abiertas en el acto de [a subasta al 
publicarse [as posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en [a pUja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sffretaría 
de este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante [a titulación y que [as cargas o 
gravámemes anteriores y los preferentes. si '[as 
hubiere. al crédito det actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de [os mísmos. sin 
destinarse a su extinción el predo del remate. 

Quinta.-Que en el acto del rem3te se h3rá constar 
que el rematante acepta' [as obligaciones consignildas 
en la regla octava y. si no 13S acepta. no· le serán 
admitidas las.proposicipnes: tampoco se <ldmitirán las 
posturas por escrito que no contengan la 3cept3ción 
expresa de esas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Finca numero 1. Local sito en la planta de sótano 
de la casa o edificio seitalado con el número 6 de la 
plaza de Paz NÓvoa. de e~ta ciudad de Orense. Mide 
la superficie util de 447 metros cuadrados. aproxima. 
damente. Tiene acceso desde la calle a traves de unas 
escaleras. Linda: None. con subsuelo de la pbn Paz 
Nóvoa y paso de servidumbre: sur. con pon:itmt'~ 
segregadas de la finca matriz: este. heredcro:. U~ 
Antonio Lorenzo y subsuelo de la plaza de Paz 
Nóvoa. y oeste, de Antonio Cllstelao Bernárdez. 
Porcentaje de valoración 9.25 por 100. 

Al propio tiempo se le hace. saber al demandado los 
señalamientos de las subastas anunciadas. 

Dado en Orens!! a 9 de marzo de 1990.-El Magis. 
trado·Juez. Olegarío Somoza C'astro.-El Secreta· 
rio.-2.329.C, 

OVIEDQ 

Edicto 

Don Julio Garcia-Braga Pumarada. Magistrado.Juez 
de Primera Instancia número :3 de Oviedo y su 
partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y baJu el nl'lnll'fO 
32/1985. se tramitan ,lUtos de juicio cje<.:ulivo. ~..:gui. 
dos a instancia de jjForjados Puga. Soci~'dad \no· 
nima)~. representado por e[ Procurador señor I ópe7 
Pére7 .. rontra ((O. A,.ngt:! F. Martín·Caro. S('Iriednd 
Limitada)}. en reclamación de rantidad. ruyn cuantía 
:lsciende a la suma de 1.:!38A:!O pesctn,. ~'n cuyo 
procedimiento. que se encuentra en periodo d.:' r,1ccu, 
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ción de sentencia. se acordó sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. y término de 
veinte días. los bienes embaT'lados al demandado que 
al final se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primerll.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el pró"imo 
dia 14 de mayo de 1990. a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta. 
en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala dc 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 14 de 
junio y 10 de julio de 1990. respectivamente. a las 
diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los licita· 
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efe-cto una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avah.io o de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta. en 
su caso. el importe de la tasación de los bienes. con 
rebaja del 25 por lOO. y la tercera subasta se ce!ebraró. 
sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de' la subasta 

1. Participación indivisa de una diccinucve ava 
panede la urbana número l. sótano. destinado a fines 
comerciales y otros usos. al que se accede por unn 
rampa que forma pane integrante del edificio sin 
número. Ocupa una su~r:ficie de 572 metros cuadra· 
dos aproximadamente. con 10 cual le corresponde una 
participación de unos 30 metros cuadrados. CU}O 

destino primordial es el de ·plaza de garaje. Inscrita al 
tomo 2.459. general. libro 1.739 de Oviedo. folio 9ó. 
finca numero 4.770 de la Sección 4. a 

VaJorado a efcctos de subasta en la cantidad de 
900.000 pesetas. 

2. PisO segundo postenor. tipo D. !etra D. inscrito 
en el libro 1.739. tomo 2.459. folio 128. finca núme
ro 4.78!. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

3. Piso segundo posterior. letra F. inscrito en el 
libro 1.739. tomo :!.459. folio 134. finca núme_ 
ro 4.783, 

Valorado a efeclos de subasta en In cantldnd de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en O'liedo a 6·de ma.rzo dc 1990.-El Magis. 
trado-Juez. Julio Garcia-Braga Pumarada.-El Secreta. 
iO.-2.353·c' 

PALENCIA 

Edic/n 

Don Lope del Barrio Gutierrez. Magistrado·Juez del 
Juzgado de lo Social de Palencia y su provincia. 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este Juzga. 
do con el número de ejecución 223/1988. a instan· 
cia de don Ovidio Fernández Fcrnandez. conlra 
((Manufacturas Oleart. S. A.) •. en rec1nmac!ón sobre 
salarios. en providencia de esta fecha. ha aeordndo 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
veinte dias. los siguientes bienes embargados como de 
la propiedad de la pane demandada. CU\<l relación v 
tasación es la siguiente: . . 

Bienes que se subastan 

Finca urbana. Edificio industrial. compucsto de 
planta baja y tres plantas altas. sito en \!mnfó. paraje 
Torre de Palau. formando esquina a calles de Roger 
de Lauria y Ludovico Pio. del vecindnrio de ('erdan. 
yola y edificado sobre un solar dr 371\,49 metros 
cuadrados. Inscrita en el folios ~ 1 , 3~. del tomo 
2.924. libro 38 de Mataró-I: folios IJS. I ~-9 \' 140 I.kl 
tomo 2.947. libro 48 de \1atar6·1. ~ folio' III'i dd 
lomo l004. libro 7~ de M:lIaró·l. finca ~.3R4 

Valorada pericialmente o:n 59,nOO,non lk rO:~l't<l~ 
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Finca urbana. Compuesta por edificio fabrica de 
forma triangular. con planta baja y una planta alla. 
con fachada a la cane Roger de lauria. número 90. 
esquina a la calle ludovico Pío. edificada sobre un 
solar de 285.75 metros cuadrados. Ir.scrita a los folios 
33. 34, 39 y 40 del tomo 2.924. libro 38 de MataTó·l, 
finca 2.385. 

Su valoración se estima en 22.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en primera subasta. e[ dia 23 de ma\'o de 
1990: en segunda subasta. en su caso. el día ~2 de 
junio. y en tercera subasta. tambien en su caso. cl·dia 
20 de julio: sena[ándose para todas ellas las docc 
horas de la mañana. y se celebrarán bajo las condirio· 
nes siguientes: 

Primera.-Que antes de celebrarse..::\ rematc podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente. en la cuenta de depósitos y consign:lciones 
número 3439 del ((Banco de Bilbao·Vizcava. S. A,..». 
oficina principal de Palencia. el:!O por 100 del tipo de 
subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas. do:sdc el pre· 
sente anunóo hasta su' celebración. podrán haccrw 
posturas por escrito. en pliego cerrado. dC[lo~itando 
en el Juzgado. junto a aquel. el resguardo de habcr 
ingresado dicha cantidad en la cuenta antes indicada. 

C'uana.-Que el ejecutante podrá tomar pant' en I<lS 
. subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el slstcma 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las 005 terceras panes del tipo dc ~lIhasta. 
también como de valor de tasación de lo~ bi<':!l<':s. 

Sexta.-Que en segunda subasta. cn su cnso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta. ~i fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción :l tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió d~' tipo para 
la segunda subasta. ya que. en caso l·ontrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará sabcr 
al deudor el precio. para que. en el pla70 de nuevc 
días. pueda librar sus bienes. pagando la deuda. o 
presentar persona que mejore la postura última 
haciendo el depósito legal. o pagar la cantidad ofrc
cida por el postor para que se dejc Stn cl;x-to la 
aprobación del remate. obligándose al propIO til'mpo 
a pagar el resto del principal y las costas en los pl<l70S 
y condiciones que ofrezca. y qut'. oido el eJCCtllanle 
podrá aprobar el Magistrado·Juez. 

Octava.-Que. en todo caso. queda a ~<ll\'o el ocre· 
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados cn I<l form:l 
y con las condiciones establerid:ls en b vigente 
legislación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán hacerse n calidad 
de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al públiro en 
general y a las panes de este procedimiento en 
panicular. una vez que haya sido publicado cn cl 
«Boletin Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. e'(pido 
el presente en Palencia a 15 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Lope del Barrio Gutiérrel.-El Secre· 
tario.-2.522-"". 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Pnmera Instancia número 
5 de Palma. 

Asunto: Procedimiento judicial sumario al :lmparo 
del articulo 131 de la Ley Hipolecnria. núml'ro 
979/1<189.2. 

Actor: ((Bancaya Hipotecaria. Sociedad -\nómmn», 
Demandado: Don José Pérez Mayal) doña Fran· 

cisca Moya Amengual. 
Objeto: Subasta publica. por términO dl' "cintc 

dias. de los bienes que se dirán. prim~ra \l'7. en b que 
sen irá de tipo el pactado en la escritura de cOnStilU-
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ción de hipoteca: por segunda vez. ccn la rebaja del 25 
por 100. y sin sujeción a tipo o precio alguno en la 
tercera. los siguientes días y horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 15 de mayo de 1990, a las 
nueve treinta horas. 

Segunda subasta: El día 13 de junio de ¡990. a las 
nueve treinta horas. 

Tercera subasta: El día 12 de julio de J 990. a las 
nueve treinta horas. 

Los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.a del artículo [31 de la ley Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor.' contínuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quienes Quieran participar en las subastas 10 harán 
ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-A panir de la publicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la suhasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número de identificación 0455, en la oficina receptora 
número 4.900 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la 
plaza del Olivar. 5. de Palma. haciendose constar 
necesariamente el número y año del procedimiento dc 
la subasta. no aceptándose entrega de dinero o che~ 
ques en el Juzgado. presentándose junto con el pliego 
resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas) siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en' la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera ~ 

segunda subaSta que sean inferiores al tipo: la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los panicipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. Que se reservad. en 
depósito. como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como pane del prC',io de l<l 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por cl aC'~edor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también pOdrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los panicipantes Que asi 10 a,cplen y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios dc la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Númcf(J 3 de orden. Vivienda, planta baja. centro. 
tipo B. copn acceso por el zaguán derecho de la calle 
Isaac Peral. mimero 4-A. de esta capital: mide 97 
metros cuadrados, aproximadamente. distribuidos en 
vestíbulo. sala comedor. tres dormitorios. paso. 
cuano de baño, cuarto de aseo. cocina. lavadero. 
Mirando desde la calle Isaac Peral. linda: Por el 
frente. con la referida calle. escalera y zaguán derecho. 
patio in tenor de luces y con la vivienda número 4 de 
orden: por la izquierda. con la vivienda númcro ~ de 
orden: por la derecha. con la vivienda número 4 de 
orden. y por el fondo. con patio de luces: e interior· 
m('nte linda. además. con patio interior de luces ~ con 
la rampa de acceso a la planta sótano. por la .cJerc,ha 
e izqUierda 

La finca hipotec<lda fue tasada en la cantidad dc 
5.148.113 peseta~. 

Dado en Palma :1 ~6 dc enero dc 1 990.-La Sccrcta· 
ria.-2.322-C. 

Viernes 30 marzo 1990 

El Magistrado-Juez. accidental. del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 886/1989-J, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio. instados por el Procurador 
don José Campins Pou, en representación de «('on~ 
tratación y Financiación Balear. Sociedad Anónima~). 
contra Auto-Transportes de Mallorca, Sociedad Anó
nima». y José ¡VaQuer Esteva. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados a los demandados anteriormente dichos: 

Lote L° Urbana. vivienda puerta primera, del 
piso segundo. con acceso por el zaguán número 112. 
de la caHe Honderos, con fachada a la calle de 
Antonio Ribas. ambas de esta ciudad. Tiene una 
cabida de 99.77 metros cuadrados. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Lote 2.° Un autobús marca «Mercedes Benz». 
modelo MB-170. matrícula PM-2838-Y. Valorado en 
3.009.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Vía Alemania. número 5. J.o. el 
próximo día 6 de junio a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será el que consta en la 
descripción de los lotes anteriormente indicados. sin 
Que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se qestine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas. por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate ¡¡ calidad de ccder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a'- instancia del 
acreedor las 'consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de Que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sig¡¡n 
por el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de julio, a la misma hora, en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remaTe que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desiena dicha segunda suhasta. 
se celebrará una lercera. sin sujeción a tipo. el día 6 
de septiembre. también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de marzo 
de I 990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.340· 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Quc cn este Juzgado bajo el número 
1.065/ 1 989~J de registro. se sigue procedimiento judi. 
cial sumario ejecución del aniculo 131 de la Le~ 
HipotITaria. a instancia de ((Edificaciones \" Obras 
Domus. Sociedad Anónima)). representado' por el 
Procurador don Miguel Socias Roselló. contra «Espa· 
nish States. Sociedad AnÓnima~). en reclamación de 
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55.000.000 de pesetas de principal. más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera) 
pública subasta. por término de veinte días y tipo de 
ta~ción, las siguientes fincas contra las que se pro
cede: 

Lote 1.0 NúmerO 10 de orden. Vi\'ienda~aparta~ 

mento de la planta baja identificada con et número 
73~B. del bloque w. Tiene una superficie construida 
de 82.87 metros cuadrados y 17.54.metros cuadrados. 
destinados a porche. balcón y galería. Tiene una cuota 
en la comunidad del OA82 por 100 y en el edificio del 
6.034 por 100. 

Lote 2.0 NúmerO 1I de orden. Vivienda-aparta
mento de la planta baja e identificada con el número 
74~B. del bloque W. Tiene una superficie dc 84,47 
metros cuadrados y 5.24 metros cuadrados. destina· 
dos a porche. balcón y galeria. Tiene una cuota en la 
comunidad del 0,492 por 100 y en el edificio del 6,152 
por 100. 

Lote 3.° Número 12 de orden. Vivienda-aparta
mento de la planta baja e identificada con el número 
75-D. del bloque W. Tiene una superficie de 88 
metros cuadrados y 17.54 metros cuadrados. destina
dos a porche. balcón y galería. Tiene una cuota en la 
comunidad del 0.537 por 100 y en el edificio del 6,706 
por 100. 

Lote 4.° Número 15 de orden. Vivienda-apana~ 
mento de la planta baja e identificada con el número 
74-A. del bloque W. Tiene una superficie de 84,47 
metros cuadrados v 5,24 metros cuadrados. deslina~ 
dos a porche, balcÓn y galería. Tiene una cuota en In 
comunidad del 0.491 por 100 y en el edificio del 6.134 
por 100. 

Las cuatro viviendas·apartamentos forman partc de 
un ;nmueble integrado en un proyecto de edificio 
denominado «Poblado Mediterráneo King's Parh. 
construido sobre una parcela de terreno identificada 
con la referencia (Q)¡ en el Plan Parcial de Ordena~ 
ción Urbana de Santa Ponsa. del prcdio del mismo 
nombre. en término de Calviá, cuya parcela tiene una 
superncie aproximada de 22.009 metros cuadrados e 
inscrita al folio 190. de! tomo 2.250 del archivo. libro 
58 de Calviá. finca número 2.388. inscripción cuana, 
estando dotado el. complejo de viales interiores de 
intercomunicación con las distintas viviendas-aparta
mentos integrantes de los' distintos bloques. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia dc 
este Juzgado. sito en Vía Alemania. 5. 3.°. de eSla 
ciudad. el próximo día 6 de junio del corriente año. 
a las doce horas. 

En caso de quedar desiena la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del :!5 por 100. el día 
6 de julio. a' la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desiena esta segunda. ~(' 

celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta el 
día 6 de septiembre. a la misma hora. sin sujeción a 
tipo: toda ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI lipo de la subasLa es de 10.000.000 dc 
pesetas para cada uno de los cuatro lotes descritos. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en l;¡ subasta deberán 
consignar previamentl.'. los licitadores. en la Mesa del 
Jugado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad. igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Ten:era.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por es,rito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUl'.gado. 
junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
refiere el apanado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los aut05 y la certificación registra) están 
de manifiesto en Secretaria. \' los licitadores deber:in 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otroS títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndosc que 
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el rematante 105 acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretar:o.-2.341-C 

* 
El Magistrado-Juez'deJ Juzgado de Primera Insta'ncia 

número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 938/1989-0. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Antonio 
Fcrragut Cabanellas. en representación de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», contra 
~Hispania de Transacciones. Sociedad Anónima». en 
reclamación de 59.819.374 pesetas de principal. más 
intereses devengados al 10 de agosto de 1989 que 
asciende a 1.494.333 pesetas, y las costas e intereses 
que se devenguen, que han sido fijadas en la escritura 
en 15.000.000 de pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas contra las que se procede: 

L Doce-cuatro.-Piso primero, vivienda letra «Ü» 
en la primera planta alta del cuerpo del edificio. 
Inscrita la hipoteca al tomo 2.124. libro 667 de 
Calviá. folio 190, finca 35.860. inscripción quinta. 
Valorada en 15.825.400 pesetas. 

2. Doce-einco.-Piso primero. vivienda letra «~. 
en la primera planta alla del cuerpo del edificio. 
Inscrita al tomo 2.124. libro 667 de ('alviá. folio 194. 
finca 35.861. inscripción quinta. Valomda cn 
13.343.050 pesetas. 

3. Doce-seis.-Piso primero. vivienda Ictra «R». 
en la primera planta alta del cuerpo del edificio. 
Inscrita al tomo 2.114. libro 667 de C'alviá. folio \98. 
finca 35.862. inscripción quinta. Valorada en 
18.056.500 pesetas. 

4. Doce-siete.-Piso primero. vivienda letra «s». 
en la primera planta alta del edificio. Inscriia al tomo 
2.124. libro 667 de Calviá, folio 202, finca 35.863, 
inscripción quinta. Valorada en 16.287.700 pesetas. 

5. Doce-ocho.-Piso segundo. vivienda letra «O)). 
En la segunda planta alta del cuerpo del edificio. 
Inscrita al tomo 2.124. libro 667 de (,alviá. folio 206. 
finca 35.864, inscripción quinta. Valomda en 
16.699.750 pesetas. 

'6. Docc-nueve.-Pi-so segundo. vivienda letra «P». 
en la segunda planta alta del edificio. Inscrita al tomo 
2.124, libro 667 de Calviá. folio 210. finca 35.865. 
Inscripción quinta. Valorada en 14.080.050 pesetas. 

7. Doce-diez.-Piso segundo. vivienda letra «R». 
Inscrita al tomo 2.124, libro 667 de Calviá. folio 214, 
finca 35.866. Inscripción quinta. Valorada en 
19.048.100 pesetas. 

8. Doce-once-Piso segundo, vivienda letra «S». 
En la segunda .,Ianta alta del cuerpo del edificio. 
Inscrita al tomo 2.124. libro 667 de Calviá. folio 218. 
finca 35.867. inscripción quinta. Valorada en 
17.182.150 pesetas. 

9. Doce-doce.-Piso tercero. vivienda letra «O». 
En la tercera planta alta del cuerpo del edi ficio. 
Inscrita al tomo 2.125. libro 668 de Calvia. folio 2. 
finca 35.868. inscripción quinta. Valorada en 
17.547.300 pesetas. 

10. Doce-trece.-Piso tercero. vivienda letra «f')). 
En la tercera planta alta del cuerpo del edificio. 
Inscrita al tomo 2.125. libro 668 de Calvia, folio 6, 
finca 35.869. inscripción quinta. Valorada en 
14.837.150 pesetas. 

1 L Doce-catorce.-Piso tercero. vivienda letra 
«R». En la tercera planta alta del cuerpo del edificio. 
Inscrita al tomo 2.125. libro 668·de Calviá. folio 10. 
finca 35.870. inscripción quinta. Valorada cn 
20.012.900 pesetas. 

12. Doce-quince.-Piso·tercero. vivienda letra «S». 
En la tercera planta alta del cuerpo del edilicio. 
Inscrita al tomo 2.125, libro 668 de Calviá. folio 14. 
finca 35.871. inscripción qUinta. Valorada cn 
18.079.950 pesetas. 
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Las panes descritas forman parte de un conjunto de 
edificaciones, sito en Calviá. Urbanización ¡¡Santa 
Pansa», calle Puig Blanc. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera. 113 (Llar de la 
Infancia), el próximo día 4 de junio a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el día 
3 de julio a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta el día 4 de septiembre a 
la misma hora sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán bajo ras condiciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es el expresado al pie de 
cada descripción, y se entiende que consta de 12 lotes 
separados (un lote por finca). no admitiéndosc postu
ras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco de 
Bilbao Vizcaya. oficina central plaza Olivar. sin 
número. en la cuenta comente de este Juzgado con el 
número de referencia 045400018093889. el 20 
por 100 del tipo .. tanto en la primera como en la 
segunda subasta: en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado en la segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se reficre el 
apanado segundo. . 

Los autos y la certificadon registral están dc mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crép.ito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

y para general conocimicnto sc expide cn Palma de 
Mallorca a l3 de marzo de'" 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.335-(', 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Guillermo Ruiz Polanco. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pamplona } su 
partido. 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 9 de 
mayo, 5 de junio y 2 de julio de 1990 tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera. segunda y tercera vez. 
respectivamente. la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del pres
tamo que se reclama, en autos del :trticulo 131 de In 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el 
número 158-8-1987 a instancia de Joaquín Echeve
Tria Mariezcurra contra Juana Zúfliga Aramberri. 
haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar partc en la subasta debe
rán consignar los licitadores. en la Mcsa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 de la valoración en la primera y 5egunda. y. 
en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación: en 
la segunda el 75 por lOO del valor, y la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriore5. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
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entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito: 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apanado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este juzgado en' el 
Banco de Santander de esta ciudad. numero 1.400. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
díchas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta e:tpresamente las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones. no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciere. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Terreno dedicado a cereal secano al sitio de Yticu
larres en jurisdicción de Gazolaz. Unda: Norte. 
camino de Iticularres: sur y oeste. Vicente Hundain. v 
este.' Miguel Sanz Sanz. Tiene una supcrlicie de :, 
hectáreas 87 áreas 85 centiáreas. Es la finca ntimcro 
92 del Plano General de Concentración Parcelaria. 
Tltscrito al tomo 763. folio 23. finca 7.960. Valorado 
en 6.384.000 pesetas. 

• Dado en Pamplona a 2 dl' marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-EI Secre
tario.-925-D. 

* 
El Magistrado-Jucí: del JUlg¡:U.!O dl' PI'IIlIlTa Lml;lIll'ia 

número I de Pamplona. 

Hace sabl'r: QUl' a !:¡5 doce h()ra~ (l..- lo~ di:¡~ 15 de 
mayo. R de junio y 3 de julio tendr:'! lug::Jr en e~te 
Juzgado. por primera. s~unda y teIT,'ra \l'I. r,'Wl'CII
vam('nte. In venta en pública ~lIha~ta de la tinra 
especialmente hipotecada para garantía dcl f'!rC~l:lm() 
que se rcclama. en auto~ dd articulo 1 ~ I de la Ln 
Hipotecaria. St'gu!dos cn ('~tc .hvgado eon (:l 
número 651/ 1 989-B. a instancia de «Aanco de Vasco
nia. Sociedad Anónima». contra don<l ('<lrmen Marti
nez Bartolomé y don Jesús Martine7 C!\tillo. hacil;n
dose constar: 

Primcro.-Que para tomar pill1e en la suha~ta dehe· 
rán eonsignar los licitadores en el Bancn Bilhao 
Vizcaya -indicando clase de JU7gadn. nlimero de 
asunto y año- el 20 por 100 de la' \alornción ,'n la 
primera y segunda ~ubastas. y en In tercera. el 20 por 
IDO del tipo fijado p:lra la segunda. sm cuvo rrqlli~ilO 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitir:'!n rO\I\lr:l~ qw: no 
cubran. t"n la primera subasta. el precio de ta~ación: 
en la ~gunda. el 75 por 100 dcl \-nlor. y la tl'rrera 
será sin sujeción a tipo. 

Tereero.-Que los autos y la certificación de! Regi,
tro. a que ~e refiere la regla cuarta dc dicho anintlo. 
estarán dr manifiesto en la Secretaria li,' ,'\!c' JU/¡;,ulo. 
y se entenderá que todo licitador acepta como ha~
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravaml'ne'i antcrior('~ ~ 
preferentes. si los hubiere. <11 crédito del <lctor cnnti· 
nuarán subsistentes. entendiéndo~e que el n'mat;)ntc 
los acepta y queda subrogado en 1<1 re~pon~ahi1idad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prl'cio Jd 
remate. 

Quinto.-Qu\: poJr;in hacl'rse pmlUra'i por l'~crilO 
en pliego cerrado. depositando en la '\1e'ia dcl .h17-
gado. junto a aquél. el resguardo del importe e'itahle· 
cido en el apartado segundo. en In EntIdad hnncnrin 
aludida. hasta el momento de la celehración de la 
subasta. debiendo contener b aceptación l''(pre'ia dc 
las obligaciones consignadas en la regla o,l:\\a. ~I\l 
cuyo rcquisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasla 

Rústica. ,'11 ,'1 p~llTIil' lÍl' La Cnlada Imcrit:l:JI 
tomo 236. libro 15l folio 132. tinca ll7lQ. in~crip. 
ción cuarta. del Registro de la Propiedad de "'.If:lro 
(La Riojal. Valor:lda ('n 4_240.000 p('~('!a~. 
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Corral. con cubierto. en Cabezorro\'o. Inscrito al 
tomo 236. folio 134. finca 13.710.' Valorad0 en 
318.000 pesetas. 

Mitad indivisa de una casa en la calle dC'l Burgo, 
numero j. Inscrita al lomo 174. folio 5. finca 9.199 
Valorada en 3.180.000 pesetas. 

Rústica. en el paraje de Cabe20rroyo. tercera pane 
de la parcela 81 del polígono 96. InSCTi!" al tomo :\70. 
folio 30, finca 23.041. Valorada en 1.590.000 pl·Sr:I,,~. 

Rústíca. en La Cañada. mitad de la parcela I ~ del 
pOlígono 97. Inscrita al lomo 370. folio JI. finca 
23.041. Valorada en 848.000 pesetas. 

Quinta parte indivisa de una finca rústica en el 
paraje de Cabf'zcanales. Inscrita al lOmo 124. 
folio 165. finca 7.367. Valorada en 79.500 pescHl~. 

Quinta parte indivisa de la casa en la calle ('flntón. 
número 30. Inscrita al tomo 207. folio 17. tinca 
11.295. Valorada en 530.000 pesetas 

Quinta parte indivisa del corral en la calle El Pite!). 
número 5. Inscrita al tomo 340. folio 159. finca 
18.550. Valorada en 159.000 pesetas. 

Quinta parte indivisa de la finca rú<;lica en naraje 
de Tambarria. parcela 32 del poligono D. Inscrita al 
tomo 212. folio 153. finca 11.789. Valorada en 
79.500 pesetas. 

Qumta parte indivisa de finca n·lstiea en el paraje 
de Cabezcanales. sitio Altillo del Pilnr. parcela ::!R I 
del amillaramiento. Inscrita al lOmo 359. folio 47. 
finca 21.799. Valorada en I 59.000 peseta~. 

Quinta parte indivisa de finca rustica en paraje de 
Cascajo. parcela 195. poligono 47, Inscrita al tomo 3.1. 
folio n5. finca 2.393. Valorada en 79.500 pcsetas 

Quinta parte indivisa de finca rústica en el j""Iaraje 
de Fenojar. parte de la parcela 28 del noligono 45. 
Inscrita al tomo 257. folio 52. finen 15.0(,9. Valornda 
en 318.000 pesetas. 

Quinta parte indivisa de linca rustica en el paraje 
de Cabezuelo. parcela 19. rolígono (,5. 'n<¡erita 01 
tomo 134. folio 66. finca 3.019. Vnloradn en 79.500 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de.marzo de 1 99U.-EI 
Magi strado-J uez. -El Secretario. -::!. 348-(,. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis BJas Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 dda ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Ju~do, y bajo el número 
573 de 1986, sección primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «BanCO de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», repre*'ntado por el 
Procurador de los Tribunales don José Luis Tamés 
Ouridi, contra la finca especialmente hipotecada por 
«Anodizados Zumalabe, Sociedad Anónima», de 
Andoáin, en los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, témino de veinte días y 
precio especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se especificará 
al final. 

Para el acto de Jo subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 4 del pr-óximo mes de mayo, y hora 
de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta -debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve para la 
primera subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; consignaciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
Obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili-' 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de las fincas 

Pabellón industrial, sito en Andoáin, al borde la 
carretera Bazcardo, partido de Buruntza. Ocupa 
840,62 metros cuadrados de superficie. Inscripción: 
Tomo 695, libro 41 de Andoáin, folio 108 finca 1.960 
triplicado. Respo·nde de 10.000.000 de' pesetas de 
principal, intereses y 1.700.000 pesetas para costas y 
gastos, 'y tasada pericialmente para subasta 
en 17.200.000 pesetas. 

Terreno pabellón B, en·el poligono 18, barrio de 
Bazcardo, de Andoáin, que linda: Norte, casa mime
ro 1; sur, casa número 10, y este y oeste. terreno libre o 
resto de finca. Tiene 210 metros cuadrados. Inscrip
ción: Tomo 907, libro 80 de Andoáin, folio 32 vuelto, 
finca 5.300, inscripción tercera. Responde 
de 1.500.000 pesetas de capital, intereses y 
de 400.000 pesetas más para costas y gastos, y tasada 
pericialmente para subasta en 2.725.000 pesetas. 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el dia 30 de mayo, a la misma hora y lugar, 
y para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de junio, a la misma hora 
y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
alguna de las subastas señaladas, se practicaría al día 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián.a 12 de marzo de 1 990.-El 
Magistrado-Juez. Luis BIas Zuleta.-El Secreta
rio.-1.054-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primcra 
Instancia número 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 560/1984, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador don Miguel Rodríguez 
Berriel. en representación de «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra doña Elena Perez 
Cabrera, representada por el Procurador don José 
Munguia Santana, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalo el siguiente bien embargadO a la 
demandada: 

Participaciones números 1 al 50 cn la Sociedad 
-.Auto Comercial Valle, Sociedad Limitada». con 
domicilio social en La Orotava. avenida de José 
Antonio. número 24. Valoradas pericialmente en la 
suma de 7.987.650 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón. J. el 
próximo día 7 de mayo, a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.987.650 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente cn la 
Mesa del JuzgadO o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
a un tercero. 

9021 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que lc sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni
ficación del registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
nin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la'respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precil, del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de junio. a las once horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que sera del 75 por 100 del de la primera: 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 4 de 
julio, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.347-C. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
S~vi1la, 

Hace saber: Que 'por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
959/1987-4.°, seguido a instancia de ~~Banco de Gra~ 
nada. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Diaz de la Serna, contra don Tomás Lobo 
Cabrera y doña Maria TOITe5 Moncavo. se ha acor
dado sacar a subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, término de veinte días. los bienes que 
después se dirán, señalándose las fechas v condiciones 
siguientes: -

La primera, por el tipo de valoración que se dirá }" 
cuyos dos tercios deberán cubrirse en la primera 
postura, previa consignación para licitar del 20 
por 100 de aquel tipo; tendrá lugar el día 23 de mayo. 

La segunda, con baja del 25 por lOO en el tipo. igual 
cobertura en la puja e idéntica consignación del ::!O 
por 100 de tal tipo, será el día 20 de junio. 

La tercera, sin sujeción a tipo. pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda, se fija para el día 16 de julio. 

Todas las subastas tendrán lugar a las once horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito. acreditándose 
la previa consignación del 20 por 100 correspon
dIente, o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con 
la postura. que. como todas las demás. pueden 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen por los licitadores. entendiéndose que 
se conforma con lo que de ellos resulta. y subrogán
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes. si las hubiere. por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, tendrá lugar al 
SIguiente día hábil. a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 8. Piso A o izquierda, subiendo 
planta tercera de la calle Arroyo, número 23. antes I~. 
de 68 metros cuadrados y 90 decímetros cuadrados. 
Finca registra! número 13.060. antes finca número 
23.917 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Sevilla. 

Tipo de valoración: 2.000.000 de pesetas 
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Mitad indivisa de la casa en Sevilla. calle Arroyo, 
número 1 S, hoy 20. De superficie: 251 metros cuadra
dos. Finca registral número \3.058. antes finca 
número 7.955 del Registro de la Propiedad numero 4. 

Tipo de valoración: 3.300.000 ~etas. 
Urbana. Local en forma de dúplex. en termino de 

Valencina de la Concepción. señalado con el número 
10 de la avenida de Andalucía y calle Manuel 
Carmona, sin numero. Superficie: 100 metros cuadra
dos. 

Tipo de valoración: 2.733.600 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de marzo de [990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.35O-C. 

TERRASSA 

Edictos 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Terrassa y su partido. en los aulOs de 
procedimiento judicial sumario del artículo ¡31 de la 
l.ey Hipotecaria, numero 452/1989, instados por 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Vicente 
Ruiz Amat. contra finca especialmente hipotecada 
porJosé Manuel Sola López y Dolores Ariza Molina, 
por el presente se anuncia la pública subasta de la 
finca que se dirá. por primera vez. para el próximo 18 
de mayo de 1990, a las once horas, o, en su caso. por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 25 
por lOO de la tasación escriturada. para el próximo 
día 18 de junio de 1990. a las once horas. y para el 
caso de que la misma quedase desierta. se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. para el próximo día 18 de 
julio. a las once horas. 

las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y 
para tomar parte en las subastas. deberán los [icitado
res previamente acreditar haber depositado con ante
rioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. ofkin:l 6.260. 
sucursal de Terrassa. calle Portal de Sant Roc. en la 
cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia 
número 4, una suma igual, al menos. al 20 por 100 
como mínimo de la reSpectiva valoración de los 
bienes. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán. aceptando los y 
quedando subrogada en ellos el rematante. sin desti
narse a su extinción el precio de! remate. 

AmJ;as fincas se subastan en un solo lote. siendo el 
precio de tasación escriturado de las mismas el de 
13.340.000 pesetas, y las fincas objeto de subasta son 
las siguientes: 

A. Casa torre, rodeada de jardin, situada en el 
término de Terrassa, y de pertenencias de la heredad 
San Miguel de Gonteras. con frente a la calle Marga
rita, nlimero 68. Edificada sobre un solar de 1.160 
metros 55 decímetro., cuadrados. Inscrita en el Regis
ll'O de la Propiedad de Terrassa numero 1. tomo 
2.129. libro 1.027. folio 169, finca 13.313-N. 

B) Porción de terreno, sito en el término munici
pal de Terrassa. partida «Can Gonteras). con frente a 
la calle Margarita. Ocupa una superficie de 1.058 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie_ 
dad número! de Terrassa al tomo 1.666. libro 719. 
folio 167. finca 45.731. 

Dado en Terrassa a 13 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.516-A. 

* 
En méril0~ de lo acordado por el ilustrisimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Terrassa y su partido, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo [31 de la 
Ley Hipotecaria. número 144/1989. instados por 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, que litiga en concepto de 
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pobre. representada por el Procurador don Vicente 
Ruiz Ama!. contra finca especialmente hipotecada 
por «Inlovi. Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá. por 
primera vez, para el próximo 24 de mayo. a las diez 
horas. o. en su caso. por segunda vez. termino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el próximo día 25 de junio. a las diez 
horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo. para 
el próximo dia 27 de julio, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en [a Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
para tomar parte en las subastas, deberán los licitado
res previamente acreditar haber depositado con ante
rioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 6260. 
sucursal de Terrassa. calle Panal de Sant Roc. en la 
cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia 
número 4, una suma igual. al menos. al 20 por lOO 
como mínimo de la respectiva valoración de los 
bienes. haciéndose constar expresamente que los 
autos v certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaría: que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán. aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
30.770.000 pesetas. y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Nave industrial, sita en esta ciudad. en la partida 
«Can Feliu» y «Las Carbonellas». teniendo el terreno 
una superficie de 3.158 metros 25 decimetros cuadra_ 
dos. de los que están edificados 806 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de Terrassa número 1. 
tomo 1.678. libro 734. folio 93. finca 34.856. 

Dado en Terrassa a 15 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario. - 2.525-.-\. 

TRUJILLO 

Edicto 

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro, Juez de 
Primera'lnstancia número 1 (fe Trujillo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia número 189/1986 a instancia de 
don José Jada Jimenez, frente a doña Maria de los 
Angeles Alonso Palma, ambos vecinos de Guadalupe, 
y en ejecución de sentencia se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días 
los bienes que se dirán, con admisión de licitadores 
extraños, propiedad de la Comunidad formada por el 
actor y la demandada, señalándose para la primera 
subasta el día 3 de mayo, sirviendo de tipo el de 
tasación, y para caso de quedar desierta se señala para 
la segunda el día 31 de mayo; con rebaja del 25 por 
100 del tipo, y si quedara desierta se señala para la 
tercera el día 28 de junio, sin sujeción a tipo. y todas 
ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las once quince horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturns que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debera 
consignarse previamente en la Secretaria del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto el 
20 por 100, por lo menos, de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no seran admitidos: podran hacerse posturas 
desde el anuncio de las subastas hasta su celebración, 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto a 
aquel el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el mencionado 
establecimiento. 

Cuarta.-No constan en autos los titulas de propie
dad, aunque si documentación suficiente que podrá 
ser examinada en Secretaría por los interesados. 
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Bienes objeto de subasta 

Comunidad de bienes constituida por: 

l. La concesión de la distribución de gas butano 
de los siguientes pueblos: Guadalupe, La Calera. Alía: 
Cañamero, Benceana, Solana de Cabañas, Retamosa 
de Cabañas, Deleitosa, Robledollano, Roturas, Caba
ñas del Castillo, Navezuelas. Mesas de (bar, Dohonal 
de lbor, Castañar de lbor y Navalvillar de lbor. 
valorándose su fondo de comercio en 3.307.028 
pesetas. 

2. El almacén, sito en la carretera de la Estación, 
al paraje Enebro, de la localidad de Guadalupe, 
valorado en 2.818.764 pesetas. 

3. Un camión marca «Ebro», matrícula 
CC-29957, y otro camión. marca «Ebro». matrícula 
CC-5317-8, valorado en 800.000 pesetas. 

4. Fondo de maniobra constituido por 10 jaulas 
para transportar botellas. seis botellas de 35 kilogra
mos, y 1.029 botellas de 12.5 kilogramos, valorado en 
818.460 pesetas. 

Total valorado asciende a 7.744.252 pesetas. 

Dado en Trujillo a 5 de mano de 1990.-EI Juez. 
Francisco Javier Achaerandio Guijarro.-EI Seereta
rio.-2.325-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Manuel Megia Carmona. Magistrado-J uez 
de Primera Instancia nlimero 5 de los de Valencia. 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgada se siguen autos de fallecimiento de don Jorge 
del Prez de Barbón, instados por doña Francisca 
8aixauli Alonso. en los cuales se dictó auto apro
bando el fallecimiento del expresado don Jorge del 
Prez de Barbón con fecha 30 de junio de 1982. 
habiéndose acordado que las personas o Entidad que 
puedan o estimen ser parte interesada puedan compa
recer en los repelidos aulas número 1013 de 1989. 

y para que lo por mi acordado tenga el debido 
cumplimiento. libro el presente en Valencia a 22 de 
febrero de 1990.-EI Magistrado Juez. José Manuel 
Megía Carmona.-3.168-E. y.2.a 30-3-1990 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecuti"'o-otros titulas 
número 0501/89, promovidos por Emilio Guillermo 
Sanz Osset. en nombre de ((Renault Leasing de 
Espai\a, Sociedad Anónima». contra Maria Luisa 
Roman Lacasa. Eririque Salazar Motes y Enrique 
Salazar Román. se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta Jo siguiente: 

Un camión modelo DG-290-20-0C. matricula 
V-3211-CH. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Un turismo (&t·124,. Sport, matricula V-5844-AJ. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

Se han senalado los días 18 de mayo. 18 de junio 
y 18 de julio próximos, a las doce horas de su 
mañana. para la primera, segunda y tercera subasta, o 
al dia siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por lOO de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a lipa. debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
banco de «Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(Urbana calle Colón. nlimero 39) con indicación del 
número y año del procedimiento el 20 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altaniba Cano.-El Secreta
rio.-4.085-E. 

. ... , 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BAR~ELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Jo Social número 23 de 
Barcelona (calle Gerona. :2. 1.0) de los bienes embar
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución. número 141/1988.0, instado por 
Manuel Villanueva Santos frente a Joaquín Rozas 
Pérez. en las condiciones reguladas en los artículos 
1.488 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Primer 100e. compuesto por tinca urbana. entidad 1 
o tienda primera. de la casa señalada en el número 13 
de la calle L1acuna. de esta ciudad de Barcelona: se 
compone de tienda v trastienda de 62.5 metros 
cuadrados en junto. ~on un altillo de 40 metros 
cuadrados. y un patio posterior de 35 metros cuadra· 
doS, todo ello aproximadamente. Linda: Por su frente. 
con dicha calle: por la derecha. entrando. con la 
entrada a la casa y con la tienda segunda de la casa. 
vendida a don Francisco Curmatxes o su~ sucesores; 
por las espaldas. con la finca o solar que se segrega y 
vende en esta misma escrilUra Coeficiente: 16 
por 100. Superficie solar: 227.60 metros cuadrados. 
Inscrita la lotal finca de que es resto en el Registro de 
la Propiedad número 21. 

Valor: 6.500.000 pesetas. 
Segundo 101e, compuesto por: Segregación porción 

de terreno que. corno nuevo predio. está inscrita con 
arreglo a la siguiente descripción: Solar situado en 
Barcelona. sección segunda o de Sant Martí de 
Provensals. ocupa una superficie de 57 metros 68 
decímetros cuadrados. Linda: Por el noroeste. con la 
finca señalada de número 13 en la calle Llacüna. en 
linea de 11 metros 20 centímetros. paralela. y a ~ 1 
metros 5 centímetros de la propia lim'a de fachada de 
dicha finca .con la calle Llacuna: al noroesle. con 
finca 17. de la misma calle. segregada y vendida a 
don Ramón Vila BatJ1é y don Juan Sala Saqués. en 
linea de 5 metros 15 centímetros. y por el sureste. con 
don Juan PinÓs. don Pablo Freixas y don Arturo Sans 
o sus sucesores. en línea de 11 metros 20 centímetros. 
Patio interior manzana. 

Valorada pericialmente en 2.500.000 P<'setas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
primer lote: 6.500.000 pesetas. Segundo lote: 
2.500.000 pesetas. 

Primera subasta: 9 de mayo de 1990, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: Primer lote. 
3.250.000 pesetas: segundo lote. 1.2~0.000 pesctas. 
Postura mínima primer lote. 4.333.333 pesetas: 
segundo lote. 1.666.666 pesetas. 

Segunda subasta: 16 de mayo de 1990. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: Primer lote. 
2.437.500 pesetas: segundo lote. 9:\7.600 pesetas. 
Postura mínima primer lote. 3.250.000 pesetas: 
segundo lote. 1.250.000 pesetas. 

Tercera subasta: 23 de mayo de 1990. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: Primcr 101e. 
2.437.000 pesetas: segundo lote. 937.500 pesetas. 
Postura mínima: Admisible cualquier postura si es 
condicionada o inferior a la cantidad legal. en cuyo 
caso la aprobación del remate se suspendería durante 
nueve días para posibilitar a ejecutante o ejecutado 
hacer uso facultades anículos J .508 ó 1.506 Ley de 
Enjuiciamiento Civil, pudiendo. en eSle u!timo caso. 
celebrarse nueva licitación entr!' el mejor postor de la 
tercera subasta y la persona presentada por el ejecu
tado. 

La segunda o tercera subastas sólo se cekbrarán de 
resultar desienas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede panici
parse separadamente en la subasta cada uno de ellos. 
siendo el impon!' consignación y la postura mínima 
proporcional al valor de tasación del lote. 

Los licitadores. salvo que sean tos propios ejecutan
tes. deberán. para poder tomar pane en las suhastas. 
depositar previamente en Secretaría o en el estahleci
miento destinado al efecto la cantidad mdicada como 
con<;ignación. 
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No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento d~s\l, 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
Que las Que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte. 
bien ante el propio Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto. Se harán constar los datos identi· 
ficativos del remitente. Que no se harán públ¡"cos si no 
lo desea. salvo que resulte adjudicatario. indicándose 
en el pliego: -a) que se aceptan las condiciones de la 
subasta: b) si se reserva la facultad de ccder el remate 
a un tercero. y cl si se acepta o no. si su postura no 
fuere la mejor. el Que Quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del reslo pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de la 
subasta se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor 
postor. se le requerirá para Que en el p1:J.zo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento. en caso 
cOntrario. de pérdida de la cantidad consignada. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remale a un tercero. cesión que deberá efectuarse. 
mediante comparecencia ante el Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprObación. caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. Estándose 
en todo 10 demás a 10 dispuesto en los anículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjiciami('nto Civil y 
restantes disposi('iones aplicables. 

Subastándose bienes inmu('bles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
eI' rematante los acepta y qurda subrogado en la 
responsabilidad de los m"ismos. sin d('stinarse a su 
extinóón el precio del remate (anículos 131.8 \" ! 33.1J 
de la Ley Hipotecaria). . 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Barcelona, 5 de marzo de 1990.-EI Secreta· 
rio.-2.519-A. 

MADRID 

Edictos 

Doña Rosario Hemández Hernández, Magistrada del 
Ju~do. de lo Social número 8 de Madrid y su 
prOVinCIa, 

Hago saber: Que en cantidad registrada en este 
Juzgado con el número 258/86, ejec. 66/1988. a 
instancia de don Salvador Navas Oniz contra don 
Julio del Amo de la Peña, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta. por término de 
vejnte días, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la pane demandada. 

Bien Que se subasta 

Piso sito en la calle Juan Pradillo. numeros 6 y 8. 
piso. primero, letra D interior. escalera izquierda. 
consta de una superficie aproximada de unos 60 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 138. folio 47. finca 
número 11.656. 

Valorado en: 9.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JuzgadO, en primera subasta, el día 8 de mayo de 
1990: en segunda subasta. en su caso. el día 30 de 
mayo, yen tercera subasta, también en su caso. el día 
25 de junio; señalándose como hora para todas ellas 
las nueve quince de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrrvocable. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de'subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el siso 
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, suniendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para Que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona. que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo a pagar el resto del principal y costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, COn cenificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para Que puedan examinarlos quienes 
Quieran tomar pane en las subastas. previniendo Que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y Que las cargas y 
gravámenes anteriores si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba=
ción del mismo. 

El bien embargado está sometidos a anotación 
preventiva de em6argo en el Registro de la Propiedad 
numero 5. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso. en particular, 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado~ en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 13 de marzo de 1990.-La Magistrada. 
Rosario Hemández Hemández.-El Secretario.-2.520-

* 
Doña Rosario Hemández Hemándcz, Magistrada del 

Juzgado de lo Social número 8 de Madrid y su 
provincia, 

Hago ssber: Que en resoluciÓn de contrato regis· 
trado en este Juzgado con el número de procedi· 
miento 1.017-8/1':185. ejec. 226/1985. a instancia de 
doña María Angeles García Aguirre y otro contra 
doña Maria Cruz Dueñas Cepas. en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a publica subasta. por término 
de veinte dias, el siguiente bien emba"rgado como de 
propiedad de la parte demandada 
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Bien que se subasta 

Finca urbana numero 9. Vivienda derecha. letra b. 
de la planta cuarta, del bloque numero 6, del conjunto 
denominado «Almenara», segunda fase. situado en 
Urbanización «Ciudad Puerta Sierra». en el término 
municipal de Las Rozas. hoy avenida de España. 
Tiene una superficie construida de 174 metros 87 
decímetros cuadrudos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Majada
honda al tomo 1.140. libro 145 de Las Rozas. folio 
127. finca numero 9.173. 

Valor precio en zona y situación: 12.500.000 pese
ta •. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 8 de mayo de 
1990; en segunda subasta, en su caso. el día 30 de 
mayo, y en tercera subasta, tambien en su caso, el día 
2S de junio; seí'lalándose como hora para todas ellas 
las nueve quince de la mañana. y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en 'un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. si,n 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado; junto a aquél, el importe de.la consigna
ción antes Señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá .eomo tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Se:tta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre ¡as 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve-dfas pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo a pagar el resto del principal y costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la pane actora a pedir la administradón o adjudi
cación de los- bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legis!ación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan e:taminarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las cargas y 
gravámenes anteriores si (os hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
ext.inciÓn el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
~lirse dentro efe los ocho dlas siguientes a la aproba
~n del mismo. 
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El bien embargado está sometidos a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ((Boletín 
Oticial del Estado» en cumplimiento de 10 establecido 
en la vigente legislación procesal, se e:tpide el presente 
en Madrid a 13 de marzo de 1990.-la Magistrada, 
Rosario Hernández Hernández.-El Secretario.-2.521-

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don José Féli:t Mota Bello, Magistrado-J uez de lo 
Social número 1 de la provincia de Sanla Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber. Que en los autos de referencia 
R 79/1986 seguidos ante este Juz_gado de lo Social a 
instancias de Adolfo Navarro Mesa v otro cOnlra 
An10nio Gonzalo Pérez (<<Coper. Sóciedad limi
tada»). en el día de la fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por término de veinte días los siguicn_ 
tes bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y tasación es la ~iguiente: 

Bienes a subastar 

Rustica.-Terreno donde dicen: ((Cuatro Esquina!»). 
en el término municipal de Candelaria. con cabida. 
segun el título de 28 áreas 50 centiáreas. pero scgun 
reciente medición practicada. arroja una cabida dc 
31 áreas 50 centiáreas, de las que 20 están al cultivo 
ordinario y el resto a erial. Sobre parte del terreno 
antes enunciado se ha construido un chalé Unifami
liar. que ocupa 160 metros cuadrados. destinándose el 
resto de la superficie del terreno en que enclava. o sea 
2.190 metros cuadrados. a jardines e instalaciones 
recreativas que rodean la edificación. Finca numero 
9.258 al libro 126. tomo 1.363. . 

Valorado en 22.500.000 pesetas. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito continuarán subSistiendo. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la ·responsabilidad de los mismos. sin 
destinar a su e:ttinción el precio del remate. 

Los títulos de la propiedad de los bienes no han 
sido suplidos previamente y. por tanto. no se encuen_ 
tran de manifiesto en Secretaría. 

Vehiculo matricula TF-200[-M. «(Porche)) 9! L 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sita en esta capital. calle de la Milrina. numero 26. 
sita en esta capital, calle de la Marina: numero 26, 4.0; 
en primera subasta el día 8 de mayo de 1990; en 
hábil siguiente al que corresponda para la primera 
subasta, y en tercera subasta. también en su caso,_ el 
2 de julio de 1990. día hábil siguiente al que corres_ 
ponda para la segunda subasta. señalándose como 
hora para la celebración de cualquiera de ellas las de 
las doce de la mañana y se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Que antes de verificarse el remate podra el deudor 
librar sus bienes pagando el principal y costas. des_ 
puéS de celebrado quedará la venta irrevocable. Que 
los licitadores deberán Jepositar previamente en 
Sttretaria o en un establecimiento destinado al efecto 
el 20 por lOO del tipo de subasta. Que el ejecutante 
podrá tomar parte en las subastas y mejorar [as 
posturas que hicieren SIR necesidad de consignar 
depósito. Que las subastas se celebrarán por el sistcma 
de pujas a [a llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! tipo de subasta. 
adjudicándose [os bienes al mejor postor. Que la 
primera subasta tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes. Que en segunda subasta. en su 
caso. los bienes saldrán con rebaja del :25 por 100 del 
tipo de tasación. Que en tercera subasta. si fuese 
necesario celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo. adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre 
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las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso contrario. con 
suspensión de Il! aprObación del remate. se hara saber 
al deudor el precio ofrecido para que. en el plazo de 
nueve días. pueda librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona 'l'!e mejore la postura última. 
haciendo el depósito legal. Que en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de pedir adjudica
ción o administración de los bienes subastados. en la 
forma y con las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. Que los remates podrán ser a 
calidad de ceder a un terrero. 

los bienes embargados se encuentran depositados y 
a cargo del demandado, con domicilio en calle Cuatro 
Esquinas. sin número. Igueste de Candelaria. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el (Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. se expide el 
presente en Santa Cruz de Tenerife a [2 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez. José Félix Mota Bello.-EI 
Secretario.-2.523-A. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
el ilustrísimo señor Maaistrado del Juzgado de lo 
Social numero 2 de esta capital, en los autos numero 
716/1987, seguidos a instancia de don Luis Velázquez 
Maguesin, contra don Manuel Garda Rodríguez )' 
otra se na acordado anunciar la venta, en publica y 
pri~era, segunda y tercera subasta, bajo las condicio
nes que se expresarán, los bienes que se relacionan y 
que han sido justipreciados por Perito en las cantida-· 
des_que a continuación se señalan, nabiéndose seña
lado para que tenga lupr los días 4 y 27 de junio y 
23 de julio de 1990 próximo, y hora de las once de su 
mañana, en los Estrados de esta Magistratura, sita en 
calle Niebla, 19. 

Bien que sale a subasta 

Industrial: Parcela de terreno, situada en la antigua 
carretera Sev·il1a-Badajoz, en el sitio en el que hace· 
confluencia con la nueva carretera de la misma 
dirección, en el término de Santiponce. con una 
superficie de 2 hectáreas 85 áreas 30 c,entiáreas. Linda 
con la carretera general antigua antenormente citada. 

Valorada en 71.325.CMXl pesetas. 

Se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la 
secretaria de esta Magistratura; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito, que se persigue en estas 
actuaciones continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, condiciones todas éstas 
que establece la regla octava del citado articulo 131 y 
que aceptarán los licitadores, o no serán admitidos; 
para lodo lo demás que expre$8mente nQ ha.ya s!~o 
previsto se estará a lo dispuesto en la le81s1aclOn 
vigente y de aplicación al tiempo ~e celebrarse I.a 
subasta, no admitiéndose reclamaCión alguna ni, 

incluso, la fundada en la ignorancia de las condiciones 
anteriormente reseñadas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Tribu
nal una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del avalúo, cuya cantidad se devolverá, e:tcepto la d~1 
mejor postor, que servirá de depósito como garantm 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
pudiendo el remate a calidad de ceder a un tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve para 
la subasta. 
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Caso de celebrarse la segunda subasta, sufrirá la 
rebaja del 25 por 100; y, de celebrarse la tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta, 
podrá librar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrada, quedará la venta irrevocable. 

Los bienes embargados están de manifiesto a cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, en el domicilio 
del depositario Manuel Garcia Rodríguez, en la calle 
Pagés del Corro. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación, 
extiendo el presente y otros de igual tenor en Sevilla 
a 15 de diciembre de 1989.-EI Secretario.-2.524-A. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser dre/arados rebeldes y de incunjr 

'11 las demás r,sponsabil¡dadn legales, de no p"senlarse 
los procesad!?s que a continuación se e~'esQn e1I el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico ofiCial y ante el Juzgado o 
Tribuna! que se se,¡ala., se les cila, llama y emplaza, 
encargóndose a todas las Autoridades y Agemes de la 
PoI/da MuniciptJ/ procedan a la busca, captura y conduc
ció.n de aquéllos, poniéndo!es a dispoSición de dicho J¡¡ez o 
Tribunal con arre(fo a los articulos correspondientes a la 
Ley de Enjuiciamle1llO Criminal. 

Juzgados militares 

Antonio Calderón Aranda, hijo de Francisco y de 
Catalina, natural de Málaga, avecindado en Málaga, 
de veinticinco años de edad, con documento nacional 
de identidad número 27.333.102 y cuyas señas perso
nales son: Estatura, 1,72 metros, encanado en las 
diligencias preparatorias de 26 de diciembre de 1990, 
por falta de incorporación a filas, comparecerá en este 
Juzgado ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
Togado titular. bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde, en el termino de veinte días. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 21' de febrero de I 990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 26 de Ceuta, Antonio 
Rosa Beneroso.-379. 

* Relativa a: 

Apellidos y nombre: Requena Correa, Antonio. 
Hijo de: Juan y Purificación. 
Nacido en: E.lda (Alicante). 
El día: 18 de diciembre de 1965. 
DNI número: 21.130.168. 
Ultimo domicilio: Calle Juan Mol!, número 3, 

tercero B, de Calaratjada (Capdepera-MalIorca). 
Está procesadq en: C.lI/IV /86. 
Seguida por delito de: Deserción. 
El encartado que se expresó comparecerá, dentro 

del término de quince dias, ante el señor Secretario 
Relator del Tribunal Militar Territorial Tercero, sito 
en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona, con 
la advenencia de que, si no lo hiciere asÍ, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. quien, cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Tribunal que se indicó, enterando, previamente, al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona, 16 de febrero de I 990.-EI Secretario 
Relatordel Tribunal Militar Temlorial Tercero, Enri
que Rovira del CantO.-376. 

* 
Don José María Ortiz Hernández, Capitán Auditor 

del Cuerpo Jurídico Militar de Defensa, Juez 
Togado Militar Territorial número 33. con sede en 
Zaragoza, 

En méritos a las diligencias preparatorias número 
33/26/89, instruidas por presunto delito de deserción, 
se cita y llama a Enrique Ribera Roig, con destino en 
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la Academia General Militar de Zaragoza, hijo de 
José y de Maria, natural de Barcelona, de estado 
soltero, de profesión desconocida, teniendo como 
último domicilio conocido calle Pedro Blay, número 
25, de Barcelona, sin más datos conocidos, quien 
comparecerá en el término de diez días ante este 
Juzgado TogadO a responder de los cargos que le 
resultan en dicho sumario, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuiciO a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades civiles y militares de la nación, Guardia 
Civil y demás agentes de 'la Policia Judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de este Juzgado! 
Togado con sede en Zaragoza, calle Via San Fer
nando, sin número. 

Zaragoza, 21 de febrero de I 990.-EI Juez 
Togado.-396, 

* 
Juan Carlos Perez Planelles, DNl número 

26.742.115, de veinte años de edad, estado soltero, de 
profesión violero, hijo de Pedro y de Isabel, natural 
de La Carolina (Jaén), en la actJI.alidad en ignorado 
paradero, deberá comparecer ante el Juzgado Togado 
Militar Temtorial número 22, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, sin numero, dentro del término 
de diez días contados a partir de la publicación de la 
presente, a fin de responder de los cargos que pudie
ran resultar de las diligencias preparatorias numero 
22/01/90 que se le instruyen por un presunto delito de 
deserción, bajo el apercibimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla, 13 de febrero de 1990.-EI Juez 
Togado.-390. 

* 
Juan José Juárez Lara, hijo de Jesús y de Luisa, 

natural de Linares (Jaén), de profesión desconocida, 
de veinte años, domiciliado últimamente en calle 
Republica Argentina, número 13_2.°. de Linares, 
procesada por un presunto delito de insulto a supe
rior, comparecerá en el plazo de quince días ante el 
ilustrísimo señor Juez Togado Militar Territorial 
número 13 de Madrid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las A utoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de febrero de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Temtorial numero 13, Eduardo Reigadas 
LavanderO.-383. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Edicto 

Don José Antonio Pajares Giménez, Secretario 
Técnico de la Seccrón de Enjuiciamiento de Tribunal 
de Cuentas. Hago saber. 

Que por el excelentisimo señor don Jase Fernando 
Murillo Bemáldez, Consejero de Cuentas de este 
Tribunal, se ha dictado en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 46/1987, del ramo de 
Defensa, provincia de Castellón, la siguiente: 

~Providencia: Excelentísimo señor don José Fer
nando Murillo Bernáldez. -Consejero de Cuen
tas.-Madrid, 12 de mano de I 990.-Dada cuenta; por 
recibido escrito de 9 de enero de 1990, del Ministerio 
Fiscal, únase a los autos de su razón, y. visto su 
contenido se tiene por admitido y JY.ir interpuesto en 
tiempo y forma recurso de apelación contra la senten
cia dictada por el proveyente el 28 de noviembre 
de 1988, y considerando lo que determina el 
anículo 80.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en relación 
con el 98 de la reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso~Administrativa, se emplaza por la presente a las 
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panes para que, en el plazo de treinta días, comparez
can ante la Sala de Apelación de este Tribu
naL-Notifiquese al Ministerio Fiscal, al ilustrisimo 
señor Abogado del Estado y a don Carlos Sie"rra 
Quero, a este último mediante edictos que se publica
rán en el tablón de anuncios de este Tribunal, en el 
(Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madricb).-Lo mandó y firma el 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, anotado al 
margen.-EI Consejero de Cuentas: José Fernando 
MuriUo.-Ante mí.-EI Secretario: J. A. Paja
res,-Firmados y rubricados. 

Lo que se hace pÚblico para que sirva de notífica
ción a don Carlos Sierra Quero, al no tener expresadO 
domicilio conOCldo.-Madrid, 12 de marzo de 
1990.-EI Consejero de Cuentas, J. F. Murillo.-EI 
Secretario: J. A. Pajare$.-Firmados Y rubrica
dos.-4.049-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance nume

ro 136/1989, del ramo de Correos, provincia de 
CasteJlón. 

Edicto 

El excelentísimo señor don José F. Murillo Bernál
dez, Consejero del Tribunal de Cuentas, a quien ha 
sido turnado el procedimiento de reintegro por 
alcance número 136/1989, del ramo de Correos, 
provincia de Castellón, en méritos a lo, acordado en 
providencia de 13 de marzo del corriente afto, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 68, I en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
Hace saber: 

Primero.-Que con fecha 12 de marzo de 1990 se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
136/1989, del ramo de Correos, provincia de Caste
lión, dimanante de las actuaciones previas número 
350/1987. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable por alcance 
son los siguientes: 

l. o El funcionario de la Escala de Clasificación y 
Reparto que estuvo adscrito a la Oficina Técnica de 
Sogorbe (Castellón), y actualmente destinado en 
Valencia, don Joaquín Aor Guillén, cometió diversas 
irregularidades en la prestación de su servicio en 
aquella Oficina Técnica, tanto en la entrega de corres
pondencia como en el pago de giros, simulando éste 
en lo referente a los giros números 485, 3.116 y 3.117, 
reteniendo sus impones hasta que se formularon 
reclamaciones, abonándolos entonces a los destinata
rios. Asimismo, con fecha 13 de enero de 1987, el 
señor Flor Guillén, recibió el reembolso número 331, 
por importe de 18.414 pesetas, sin que realizara la 
opon una liquidación, por lo que, al formularse la 
peninente reclamación, se procedió a formalizar el 
giro correspondiente al expedidor del reembolso, 
produciéndose así un descubierto en los fondos del 
Servicio de Giro Nacional de las mencionadas 18.414 
pesetas. 

2.0 En la liquidación provisional del alcance a que 
~ hace referencia el articulo 47, 1, e), de la Ley 7/1988, 

celebrada el 4 de octubre de 1989, se estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedicha de 18.414 
pesetas, y como presunto responsable contable directo 
a don Joaquín Aor Guillén, funcionario de la Escala 
de Clasificación y Reparto. 

Lo que se hace pÚblico con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 13 de marzo de 1990.-EI Consejero de 
Cuentas, José F. Murillo Bemáldez.-EI Secretario, 
J" A. Pajares.-Firmados y rubricados.-4.048-E. 


